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P A R T E  O F I C I A L

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la R eima Doña María 
Cristina (Q. D. G,) continúan .en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. ,

De igual beneficio goaaa Sv A. R. la Serma. Seño
ra 'M ín ta  heredera Doña María de las Mercedes,, 
y SS. AÁ; I R . las tefantas Doña María Isabel, Doña 
María dé la Pax y Doña María Eulalia.

 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

 REALES D E C R E T O S
Visto el éxpediente instruido, con motivo de la instan

cia''elevada por- Elena Susin pidiendo que se indulte A 
su esposo Manuel Santa Santa Maria del Rio de la pena de tres 
años de presidio correccional que la Audiencia de Zaragoza 
Je impuso en causa por'el delito de robo de dos ionga-. ’ . * .ic ¿i»! -üt 'tkr ,, , , v
ni(zas? yajo^aas ^ n í  peseteé: v „f\ ■. -r . , //

„ Qónsi.d^ran^o que el-reo ohservqmA Qpnáficlia iníftefeá* 
ble antes de delinquir; ha dado, desdes pruebas* de .arre
pentimiento, y que atendida la índole dpi ob jét^ rqb^ q  y 
su escaso valor, ei delito noipresupone perversión moral’ en 
eireo: m ■■ - - ¡r y -.j- ..

‘̂ reniendo^présente lo dispu&tó én daj ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló éí ejercicio dé la grá- 

' cía dé indulto; '
Oída 1A Sala séñtéñciádora, de acuerdo con lo donsülta- 

do por -el Consejo de Estado y conformándome con el pa
recer de mi Consejó de Ministros,

.. Vengo en, indultar á .Manuel gante María del Rio dé la 
mitad de la pena de tres años jde presidio ppi;recciopai que 
le fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio a quince de Noviembre de ínií ocho
cientos ochenta. - *'■ ■■'••■■■■-¡Y- . '.¡y , y y, <.

■ /  - -  ' ALFONSO.
fíl;Miíiistiu>.de G racia y  Justicia, ¡

• Saturnliao* Aneare*» Bcijgaixal.

V is to  el expediente instruido con motivó de la ins
tepqia pqr D. Juan Solis y Rodriguez pidiendo
indulto de la ;pepa de. 17 meses de suspensión del cargo 
de Jue? municipa] que eierpia y 200. pesetas dcxpulta que 
la Audienciajáeí Búrgos le impuso por cada uno da dos do- 
litos de denegación de auxilio: *  y

Considerando queel reo ha observado^siémpre uiiá con- 
dimtá irreprensible;- qué siéridé esté^Juez lego, es de presu
mir que obrase roas por ig)K^ránciaj que cóh malicia, y que 
del;hécHó* $éfrádb ,iió resultó perjuicio pafa tercera per
sona: ‘ : •

Teniendo presente 16 dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que régulo e je r c ic io  de la gracia 
de indulto; . v, g v  , v

Tomando en consideración el informe de la S a k  sen
tenciadora, que propone la remisión -total' de la penar 
de acuerdo con*1d^óónsü)ted6 por el Cohséjo de Eátadp 
y con el pareced‘‘cié mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. J uan Solís y Rodríguez de lá 
*mlta de 200 pesetas que le fué impuesta, por cada uno de 
os dos delitos de que se ha hecho mérito. //

ado en Ralaciq d quinqe-de Noyjembre de mil ocha* 
lentos ochenta. ~ "  “

ejm- . ■ * ; - ;ALFONSO
M n n s te ^ d e .G x a é iá ,y  J u s t ic ia ,  ..y • Y Y \  Y. :

Alvayci Bugaiijiigv.... ... y.; v

 
Visto el éxpédiénte instruido coa ¡motivo dé la instan

cia eléVada por Doña Francisca Puche pidiendo qué sé in
dulte ¿ áu esposo Pascual Viiar Lapiedra de la pena de un 
año y nueve meses de prisión correccional que ia Audien
cia, de esta Corte le impuso en causa por el delito de aten--' 
tado á uh agente dé la Auténdadf ■
? Gónsídéiañdo que ehrép ^ása^de éÓ años, durante los 
feuaJes nb ha sido preso ni procesado hasta ahora; que an
tes de delinquir observó una conducta ejemplar* ha dado 
después pruebas de arrepentimiento y lleva cumplidas más 
dé cuatro quintas parteé dé su condena: '
l Teniendo présente lo dispuesto en la ley provisional 
jic i8, de Jqnio do 187$* que;reguló el éjoreicio de la gracia ■ 
de indulto; y ; ; ■

j3e acúérdO cbñ el iníórme de la Sala sentericiadora, con; 
ío'coñsüHádb por él Consejo deiÉitado y con ei parecer de<

• Vengo en ©onmuter eb restó ,de la pena de un año y 
hueve meses dé prisión Cérifecóióóal impuesta á PasCuáP 
Vilár Lapiédrá ¿en la causa dé que va hecho mérito por i 
Igual tiempo de destierro á la distancia de 25 kilómetros 
del punto donde cometió ei delito.
■ Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta.
| - * : & >  j y y .  - ' ' ÁT F O N S O  "  ‘ ' : *'

 MINISTERIO DE HACIENDA.

 REAL  O R D E N
Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe

la Dirección.del caxgo de V. E. de D. Pedro 
^a, D. José dé Burgos y. otresv.i&ayores contribuyentes y , 
dei oonaeroió de Motril, en la provincia de Granáda> doli- 
citando Sé hábiiite la Acííísba 'fiG aquél puerto párd 'intro
ducir diréct|uí)Lente-''déí extranjero bacalao, petróleo, ga- 
jiados de íp^s.qlaee^i y ¿audpras, corno medio de: facilitar . 
én }a localidad la baratura de dichos artículos que llegan 
Recargados, en .sus precios al intíodiiéir'se 'procedentes de 
otrb^piiertbs dó España, donde iieifen que ser despacha
dos de primera entrada en el Reino, v  en razón á que el 
incremento que ha tomado la población por efecto del des
arrollo de la in(|uste| :̂ ^zpcarera y  el crecido. lyimero d e  

Construcciones" qué se efectúan reclaman la indicada eco- 
pomía:
; Vistos los informMISeP lelS de Oá Admiñiatracion eco
nómica de la provincia de Granada, Administrador prin- 
0ipakdé Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabin^q^ 
y Junta de Agricultura, industria y  Comercio:

Considerando que'él innegable desarrollo qüe en tadós 
{os ramos de la produceiorí há experimentado ía ciÓdád dé 
Motril? y la necesidad de proporcionará sus habitantes,los; 
artículos que más consuqaén cqp ia piayprréconomía poB.-1 
ble, auto^iz^n que se amplíe, k^hab îta^ciotn de s^ A d u q^ j 
í>ero que no es conveniente ni necesario, habilite-.:
ísion sea tan extensa cx̂ mo- sê  solicite* sino; que y áebé 
tarsa el aumento á la importación de eganadoscy4 mad@»qst 

în kbrár, porqiié pag^doél bacalao y  el peteókoherééhéS^ 
|tráhcelários tóüy crecidos, y debiendo Cecinarse' en déspa- 
0ho en ia playa de Motril, que dista bastante de .ia Adnáiia, 
¿efrvidá porün certó'ñúméit) dé empleados, seriá^expuéíto , 
jr arriesgado autorizar la introducción de estos artículos, 
fíobre los que no podría éjércéréé siempre la debida vigi- 
lanpifkBara qué tes-intereses de la Hacienda no pádepie^eh?
! Considerando que por otra parte 1 a !poca saguridaii que
É lé ja, rada de Motril impide también que los» buques de 

»capgamwk>“rem an ezcan 'enfila  *el.tiempo 
mt&Mkm jk/h^teUtgrion que se pretende;

V  considerando qué con Ja facilidad de adquirir diree - 
tapíente del extranjero ganados y maderas tomará nuevo 
impulso la reproducción de aquellos, que ha decrecido en 
la comarca, y se atenderá á las necesidades que ei desarro
llo de las construcciones exige;

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con el informe 
emitido por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, 
se há servido resolver que se amplíe la habilitación de la 
Aduana de Motril pára importar ganados de todas clases y 
maderas sin labrar. *

fte Rea-1 orden lo digo á V. E. para los efectos corres- 
pondient^s* J^os guarde á V. rE. muchos años. Madrid 16 
he Odtubré/ite íl88d :
\ ^ V ■-.-■■■ ' COS-GAYON.
Br. Director general de. Aduana^. u

 MINISTERIO DE. LA GOBERNACION.

Relación de los honores de Jefe superior y de Administra
ción civil concedidos en virtud de Reales decretos expe
didos por este Ministerio durante el mes de Octubre 
último.

: •. • JEFgS. SUPERIORES.
I Zjmty&msmi aeeéof he la Uüivereidad de Bar-

O. José Joaquín Bollvár y Calseco, Contador general 
(do Haoienda .piblioa de la. isla de Cuba.

D. FrttticiséO Mora» Alonso, Conoejal del Ayuntamien- 
|o de Madrid. 1 !

D. Cipriano Móreno'López, id. id. 
i. D. Ljácio Morafies, id. id. ■<

D. Manuel Darriba y Derrego, id. id.
D. Antohió Góihez Hetran*, id. id.
D. José Coróñfii y Disfá Martin, Juez moiiicipal de-' 

Madrid.
IX Isidoro Rqata.
D1. Ricardo González Abreu.

■ Al'primer^ ifore de gastos. .

I JEFES DE ADMINISTRACIQX
D. José María Morete,,Jefe de fíegoqiado de, segunda 

Oíase de la Dirección .general de Correos: y Telégrafos.
, D. Marianb Llovet y" Castek>, Doctor en Farmacia y 
Alcalde há sido de Bégpvia. ,
• -. D. l^innejí Benavides y Béoavides, individuo de la Di-, 
puteo ioo. provincial de, Jaén.

D. José de- lá Vega y Elorduy, primer Médico de la Ar
mada y M'ayor de Ejército.
< D, Emilio ¡Medina y 'Valenzuela.

D. Juan Manuel Guerrero.
Al primero libre- da gastos en recompensa de servimos 

especiales.

  C O N SE JO  D E  E S T A D O .

                               REAL DECRETO.

D O N  A L F O N S O  X II. por lá gracia de Dios Rey cons
titucional de España.;
| , A todos ios que las prpsptttes vieren y entendieren, y á 
¿uienes . topa ;gq ,observancia y cumplimiento, sabed: que 
fie venido en decretarlo siguiente:

;• *Eri.fil.-pletto-.centencioso-administrat-ivo que en única 
instancia pende ante el Consejo de Estado entre partes, de 
Ja.una.P, Salvador López Orozco, representado por el Li
cenciado P. .Manuel Alonso Martínez, y de la otra la Ad - 
ministracion general del Estado, á quien representó Mi 
Fiscal, sobre revocación de la Real orden de 7 de Enero 
de 1879, relativa ,#  abono, de cierte cantidad.por .ia da-
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nuncia de un censo procedente de la Inquisición, y que 
gravaba unos bienes del Duque de Monteleon y Terranova. 

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que en 9 de Julio de 1864 D. Salvador López Orozco, 

Investigador de bienes nacionales en la provincia de Ma
drid, denunció, entre otros varios censos, uno de capital 
de 165.000 rs., impuesto en favor del suprimido Tribunal 
de la Inquisición sobre varios bienes que pertenecieron 
al Duque de Monteleon y Terranova; y estimada proce
dente la denuncia, la Junta superior; de Ventas declaró 
en 6 de Setiembre de 1873 que el Investigador Lopea .Oroz 
co tenía derecho por su denuncia á percibir el premio del 5 
por 100 del capital del censo, cuyo acuerdo coníirmó la 
Real orden de 2 de Julio de 1875:

Que habiéndose solicitado por el Síndico de la testa
mentaría concursada de D. Antonio Menendez Vega, cau- 
sshabiente y representante de los bienes que el Duque de 
Monteleon poseia en esta Córte, la redención del censo di
cho, llevóse á cabo ésta, sirviendo al objeto de tipo de ca
pitalización la renta de 1.237 pesetas 50 céntimos á 6‘50 
por 100, que arrojó un capital de 19.038 pesetas |0  cénti
mos, que satisfizo el Síndico de la testamentaria,' además 
de la cantidad de 69.236 pesetas 15 céntimos por;pensio- 
nes vencidas y demora en el pago: v  ^

Que practicada en virtud de la Real órden de 2 de Julio 
de 1875 ia oportuna liquidación para determinar el premio 
del 5 por 100 para el Investigador y de 1 por 400 para 
el Comisionado, tomando por base el capital del censo de
nunciado, ó sea la cantidad de 165.000 rs., equivalentes 
¿ 41.250 pesetas, se dedujo á favor del Investigador Dóii 
Salvador López Orozco la cantidad de 2.062 pesetas 50 
céntimos, y para el Comisionado D. Lorenzo Moret la de 
412 pesetas 50 céntimos:

Que elevada esta liquidación á la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado para su aprobación, por 
orden de 11 de Febrero de 1878 mandó ésta, después de óir 
al Negociado, y de conformidad con el dictamen del Jefe- 
Letrado, devolver á la Administración económica la liqui
dación del premio del Investigador y Comisionado para 
que la rehiciera tomando por base, no el capital nominal 
del censo, sino el que realmente representa según la reden
ción, sin hacer deducción alguna de los plazos por anticipó 
de estos, que sólo son tomados en cuenta por el Estado- 
como redi mente:

Que enterado de esta órden D. Salvador Lnpez Orozco, 
en 22 del mismo mes de Febrero acudió ’á'-laP Dirección de 
Propiedades pidiendo se sostuviera y declarase valida la 
liquidación practicada; •:̂ jc>'oi,'órde1ttlíe 4 dfe Mayo siguien
te, prescindiendo de las alegaciones del Investigador, se 
aprobó la liquidación nuevamente practicada,, tomando por 
base el importe de la capitalización á que dicho censo fué 
redimido, debiendo abonarse por lo tanto á D. Salvador 
López Orozco la cantidad de 9o 1 pesetas 91 céntimos, y á 
D. Lorenzo Moret la de 190 pesetas 48 céntimos, que res
pectivamente les corresponden, de las 19.038 pesetas 30 
céntimos, importe de la capitalización del censo denuncia- 
do*de 465.000 rs.:

Que dada comunicación de esta órden, alzóse de ella 
en 17 de dicho mes de Mayo D. Salvador López Orozco para 
ante el Ministerio de Hacienda, pidiendo se rectifique dicho 
acuerdo de la Dirección de 4 de Mayo, y que se le liquide el 5 
por 100 atendiendo, no a l capital de la redención, sino ai 
de la imposición del censo; cuya pretensión fué desesti
mada, de conformidad con ia Asesoría general del Ministe
rio de Hacienda y Dirección general de Propiedades, por 
la Real órden de 7 de Enero de 1879, confirmatoria de la 
de 4 de Mayo anterior.

Visto el expediente contencioso, del que aparóce:
Que en 13 de Mayo de 1879 el Licenciado D. Manuel 

Alonso Martínez presentó demanda contenciosa,en nom
bre de D. Salvador López Orozco, contra la antedicha Real 
órden, cuya demanda, declarada procedente y ampliada 
después, contenía la suplica de que se consultase la revo- * 
cacion y anulación de la citada Real órden, declarando en 
su lugar que D. Salvador López Orozco tiene derecho* á 
percibir, y que se le abonen 2.C62, pesetas 50 céntimos por 
el premio de investigación del censo de 41.250 pesetas de 
que queda hecho mérito:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase la de
manda, solicitó se absolviese de ella á la^Administración 
y se confírmase la Real órden impugnada.

Visto el art. 7.® de la ley de L° de Mayo de 1855 sobre 
' desamortización civil y eclesiástica, que dispone que los 
censos'declarados en venta se redimirán bajo las bases si
guientes: primera, los censos cuyos réditos no excedan 
de 60 rs. ánuos, se redimirán al contado, capitalizándose 
al 10 por 100: segunda, los que excedan de 60 rs. anuos, se 
redimirán al contado, capitalizándose al 8 por 100 y en el 
término de nueve años y diez plazos iguales, capitalizados 
al 5: tercera, los censos cuyos réditos se pagan en especie, 
se regularán por el precio medio que haya tenido dicha es
pecie en el mercado en el último decenio:

Visto el art. 68 de la Instrucción de 31 de Mayo de 1855, 
que dispone que los Comisionados principales gozarán por 
remuneración de su trabajo el 3 por 100 de las cantidades 
que ingresen en Tesorería por cualquier concepto, proce
dentes del partido de la capital: ‘

Visto el art. 81 de la misma Instrucción estableciendo 
que, terminados los expedientes, declarada la ocultación de 
bienes é incautado el Estado, se abonará al Investigador 
el 10 por 100 de los capitales de censos, el 15 del valor en 
tasación de los predios urbanos y el 20 de los rústicos, así 
como un 3 por 100 al Comisionado del punto donde radi
quen, si fuere subalterno, y el 1 por 100 al principal, no 
siendo del partido de la capital, además del 3 por 100 en 
este caso: 1 ,

Vista la regla 17 de la Instrucción de 2 de Enero de 1856 
ordenando que los premios señalados no se abonarán hasta 
que el Estado se posesione legalmente de la finca, censo, 
foro ú otra prestación cuyo descubrimiento sea debido á 
los Investigadores, previa tasación:

Visto el art. 2.° de la Real órden de 10 de Juniode 1856, 
aclaratoria de la Instrucción de 31 de Mayo de 1855, que

al fijar la remuneración de los Investigadores, dice que 
sólo se abonará á estos el 5 por 100 del valor en tasación 
de los bienes, como recompensa de los gastos y trabajos he
chos para la investigación y formación de los expedientes: 

Visto el art. 12 déla misma Instrucción, que impone la 
pena del 20 por 100 del capital del censo ó del valor en tasa
ción de la finca rústica ó urbana si es persona particular 
ó corporación que detente bienes ajenos, y la del 10 por 400 
si es sólo administrador de los bienes no comprendidos en 
las relaciones:

Considerando que la cuestión que en este pleito se ven
tila se contrae á determinar si el premio de investigación 
debe liquidarse y hacerse efectivo con arreglo al capital 
nominal de imposición del censo, ó atendiendo al capital 
real y efectivo obtenido por el Tesoro al hacerse la re
dención que autorizan las disposiciones vigentes:

Considerando que la investigación se ha establecido en 
interés de la Hacienda, y que el premio concedido á los In 
vestigadores por el servicio que prestan es una partici
pación en los beneficios que de ella reciba la misma:

Considerando que esa participación, aunque otra cosa se 
pretenda deducir del contexto del art. 81 de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855 y de la Real órden de 10 de J unió 
de 1856, ño debe regularse por el capital del censo, que si 
á veces es conocido como en el consigñativo, en otrasies 
ignorado como el enfitéuíico, y sólo puede saberse por la 
capitalización de la pensión ó rédito, ya sea el censo fruc
tuario ójpeeuniario:

Considerando que por lo mismo se entiende por capi
tal de censo para todos los efectos de la legislación des
am ortizados, no el nominal ó de imposición aun siendo 
conocido, sino el que por medio de la capitalización reálfza 
el Tesoro acomodándose á los preceptos de dicha legis
lación:

Considerando que si el premio de investigación ha de 
sujetarse á un criterio seguro, no puede ménos de regirse 
por la expresada regla aplicable á todos los casos, cualquie
ra que sea la clase de los censos denunciados, pues ni es 
posible suponer que la legislación ha querido establecer 
diferencias entre ellos, ni cabe admitir que haya fijado el 
tanto por 100 abonable al denunciador respecto de unos 
censos y no de otros:

Considerando, además, que de admitirse el principio 
contrario, no sólo se premiaría un servicio nominal hasta 
Cierto punto, sino que se daria el caso de que graduad» el. 
premio del Investigador por el capital de imposición del 
Censo, no fuera suficiente en ocasiones para satisfacerlo 
el efectivo que percibiera el Estado:

Y  considerando, por todo lo expuesto, que solicitada por 
el Síndico de la testamentaría concursada de D. Aptoriio ¡ 
Menendez Vega, causahabiente y  representante de Iqs bie
nes que poseia en esta Corte el Duque de Monteleon,. Ja re
dención del censo de que se trata, y realizada sirviendo de 
tipo la capitalización, ha sido justa la resolución adoptada 
por mi Gobierno respecto al premio del Invertigador López 
Orozco;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. José García Barzanallana , Presidente; D.,Félix 
García Gómez, D. Estéban Martínez, D. Fernando Vida, 
D. Estanislao Suarez Inclán, D. Augusto Amblará, éf Con
de de Tejada de Valdosera, D. Emilio Cánovas del Casti
llo, D. Ramón de Gampoamor, D. Francisco Rubio, D. José 
Magaz, el Conde de Torreánaz y D. ,Enrique Cisneros,

, Vengo en absolver á la Administración del Estado de 
la demanda entablada á nombre de D. Salvador López 
Orozco, y en confirmar la Real órden impugnada de 7 de 
Enero de 1879. ¡

Dado en Palacio á doce de Agosto de mil ochocientos 
ochen ta.=ALFONSO.=El Presidente del Consejó de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.» y  '

Publieacion.==Leido y publicado el anterior Real decre
to por mn el Secretario interino de Ja Sala de Jo Gen- 
tencioso del Consejo de Estado, hallándose'celebrando au
diencia pública dicha Sala, acordó que se tenga cómo re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en forma áilas partes,; y 
se  inserte en la Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 30 de Setiembre de 4880.=Antonio dé Vejarano, .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general del Cuerpo Jurídico-militar.
En virtud de autorización concedida en Real órden de 9 del 

actual, se convoca á oposiciones de ingreso en el Cuerpo Jurí
dico-militar; en la inteligencia que los 45 opositores que se 
aprueben con mejores censuras serán Jos que habrán de cons
tituir la escala de la clase con derecho á ingresar en su dia en 
las vacantes de Auxiliar que puedan ocurrir hasta que quede 
extinguida; debiendo los Abogados que deseen tomar parte en 
los ejercicios y tengan los requisitos que expresa el reglamen- - 
to que á continuación se publica presentar, sus instancias en la 
Secretaría de esta Dirección general, que radica en el Consejo ; 
Supremo de Guerra y Marina, antes del 31, de Diciembre del . 
corriente año.

Madrid 45 de Noviembre de 4880. ==E1 Director general, 
Orozco. > ,

REGLAMENTO
P A R A  LAS OPOSICIONES DE INGRESÓ EN EL CUERPO JU RÍD ICO -M ILITA R, 

MODIFICADO POR REA L ORDEN DE 28 DE OCTUBRE DE 4880. j

Artículo 4.° El ingreso en el Cuerpo Jurídico-militar, según 
su decreto orgánico de 9 de Abril de 4874,* es por el empleo de 
Auxiliar mediante oposición, y los ascénsos en el mismo como

de escala cerrada hasta Ministro togado del Consejo Supremo 
de la Guerra por rigurosa antigüedad.

Art. 2 /  La convocatoria para la oposición la efectúa la Di
rección general de dicho Cuerpo, préviamente autorizada de 
Real órden, expedida por el Ministerio de la Guerra.

Art. 3.° Para los ejercicios de oposición y censura de los* 
aspirantes se constituirá un Tribunal compuesto de un Conse
jero togado del Supremo de Guerra y Marina, de los pertene
cientes al Cuerpo Jurídico del Ejército, que ejercerá las funcio
nes de Presidente, de tres Auditores de Guerra y de un Teniente 
Auditor de primera clase, que desempeñarán el cargo de Voca
les, actuando simultáneamente como Secretario el Teniente 
Auditor. Dicho Tribunal será designado de Real órden al auto
rizarse cada convocatoria.

Art. 4 / Serán admitidos á los ejercicios de oposición todos 
los Abogados que presenten dentro del término del llamamien
to solicitud dirigida al Director general, acompañando los do
cumentos que justifiquen la aptitud.

Art. 5.* Estos documentos serán:
4 /  Certificación legalizada del nacimiento del aspirante, en 

la que se acredite ser español, haber entrado en la edad de 23 
años y no exceder de 35.

2.° Certificación del título de Abogado.
3.* Certificación de dos Facultativos castrenses, en que se 

justifique ser útil para el servicio en el Ejército fuera del de 
armas.

4.* Certificado expedido por el Alcaide de la vecindad del 
aspirante, en que se haga constar que este ha observado buena
onducta moral; que no se halla procesado por delito alguno; 

que no está sujeto ál cumplimiento de cualquier pena, ya sea 
aflictiva, ya correccional; que no ha sufrido ántes condenación 
que le hyaya hecho desmerecedor del buen concepto público, ni 
aun obtenido absolución de la instancia miéntras no estuvie
se  trascurrido el tiempo necesario para que ésa absolución sé 
estime legalmente como libre; que no ha sido declarado que
brado Sin obtener después rehabilitación, ni se halla concursa
do y pendiente déla declaración de culpabilidad ó inculpabili
dad; qüe no es deudor á fondos públicos como segundo contri
buyente, y que no se le conocen, en fin, vicios vergonzosos, ni 
ha ejecutado actos ni incurrido en omisiones que le hagan des
merecer en su buena opinión y fama.

5.° Certificado del Juez de primera instancia del partido 
judicial á que pertenezca :el interesado, cuyo certificado se con
traiga á los mismos extremos que el del Alcalde, en cuanto se 
refieren á actos que puedan y  deban constar en los anteceden
tes y registros judiciales; y

6.° Los certificados sobré ejércicios de la profesión de Abo
gados, servicios de todos géneros prestados al Estado, y rela
ción de méritos que, á su-voluntad y para acreditarlos, quiera 
presentar el aspirante. > f,

Art. 6.* En cada convocatoria se fijará el número de aspi
rantes opositores que por obtener las mejores censuras hayan 
Üe formar la escala de la clase para ingresar en su dia én las 
vacantes de Auxiliar que puedan ocurrir hasta que quede ex- 
tinguida. Al hacerse la convocatoria se insertará en la Gaceta 
de  Ma d r id  este reglamento.
5 Art. 7.° La Dirección general remitirá al Presidente del 
Tribunal de oposiciones á medida que se le vayan presentando ■ 
dentro del término concedido, los expedientes de los que con
curran á la convocatoria., . , . k:

El Tribunal examinará en sesiones reservadas estos expe-; 
.dientes; y encontrándolos completos, acordará que el Secreta
rio expida certificado de los admitidos.
L Si á alguno faltase algún requisito, se hará saber al intere
sado por medio del Secretario para que subsane la falta den
tro de los ocho dias siguientes al en que termine la convocato
ria, pasados los cuales no se les admitirá documento ni recla
mación alguna.
í Art. 8.* Dentro, de 40 dias, después del último del llama- 
jniento, el Tribunal declarará» admitidos á'los que reúnan las 
condiciones y circunstancias exigidas, quienes autorizados cofi 
documento en forma serán los únicos que podrán tomar parte 
én la oposición. ; = . . , • ^
i Art. 9.° Constituido él Tribunal de oposiciones en sesión 
pública en el dia no feriado siguiente al de la definitiva admi
sión de aspirantes, se procederá al sorteo de los opositores por 
números de orden para marcar en él que han de practicar to- 
dos lós ejercicios. Está formalidad se efectuará poniendo en un 
recipiente cerrado los hombres de los aspirantes, y en otro los 
números respectivos, y extrayéndolos separadamente el Secré-• 
tario. -.x-'::-
■\ Art. 10. Los ejercicios de oposición serán trés: ; i ; . ^
■; 4.a . Que consiste en contestar cada aspirante de palabra, y  
á satisfacción de los , señores del Tribunal de oposición, que 
tendrán derecho á pedirle ampliaciones y aclaraciones, d 4 
preguntas que saque por suerte el interesado, relativas cada 
una de ellas á las materias siguientes:

En derecho común. ■
"1.a Derecho natural y de gentes.

; 2.a . Idem civil, común y foral.
3.a Idem mercantil. ¡ >

, 4.a Organización judicial en todos sus ramos. ; .
5.a Leyes de procedimientos civiles y criminales. , s
6.a Derecho penal ordinario en la Península. * . ,  /
7.a Idem según la legislación de Ultramar.
8.a Elementos de Derecho político.
9.a Idem de Derecho administrativo. . ..

' 40. Derecho internacional y Tratados con otras 'Potencias-

En derecho militar.
11. Nociones so b re  la organización del Ejército en todos  ̂

sus ramos, y de la Armada.
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18. Leyes penales militares y de Marina.
13. Jurisdicción ordinaria de Guerra, y órden de proceder

en ella. . . .  .
14. Jurisdicción extraordinaria de id., con la forma en los

enjuiciamientos. : ■ ,‘ -
45. Jurisdicción de Marina y demás militares excepcio

nales.
46. Leyes relativas á los estados excepcionales, penalidad, 

competencia y tramitación en ellas.
47. Atribuciones gubernativas de las Autoridades militares 

y manera de proceder en los expedientas de este género.
La contestación á cada pregunta no podrá exceder de cinco

minutos. .
8/  El segundo ejercicio consiste en hacer una exposición 

por escrito ú oral, á voluntad del opositor, sobre una tesis de 
Derecho militar relativa á las materias ántes expresadas, que 
e s c o g e r á  el interesado de las tres, que saque por suerte, cuya 
disertación no excederá de media hora, y en la contestación, 
por Ib minutos, á los argumentos y objeciones que sobre aque
lla tesis le hagan des contrincantes separadamente, por el mis
m o  espacio de tiempo, cada uno. , '

3.® El tercer ejercicio se reduce al examen de una causa 
militar, ó de un expediente, y á hacer ante el Tribunal la su
cinta exposición oral de su resultado, presentando redactada: 
por escrito la censura fiscal que proceda; la sentencia, si es 
negocio de¡la jurisdicción ordinaria, ó el dictamen auditorial, 
si se trata do expediente ó de causa de la jurisdicción extra
ordinaria militar, según se halle expresado en la papeleta que 
se saque por suerte.  ̂ ,

Art. 11. Para el primer ejercicio de lás oposiciones tendrá 
el Tribunal preparadas y acordadas .preguntas, que no bajarán 
de SO, ni pasarán de 40, en cada una de las 17 materias á que 
se refiere el primer párrafoj|el artículo anterior; cuyas pre
g u n ta s , enumeradas cerrelá^^feeñíe éh cada materia, las con
servará completartiénte reservadas el Presidente.
• Art! 18.' ‘Señalacló el dia de 16s ejercicios, so presentará el 
aspirante á quien haya tocado el primer lugar; y sacando por 
suerte un número para cada m atóía, se hará por el Presidente 
lectura de la pregunta que lleve igüal níimero, á la que contes
tará aquel, asi como á las ampliaciones y  aclaraciones que le 
exijan los Jueces sobre el mismo punto.

Terminado eh áetó, se despejará la sala; y el Tribunal de 
oposición, por mayoría absoluta, "Votará sobré la admisión ó; 
no del aspirante para los demás ejercicios. i

Vuelta a abrir la audiencia pública, continuarán en las ho
ras de despacho de aquel dia y los siguientes iguales actos con 
íófe restantes aspirantes hasta que concluya eí del último nú
mero. :
7* Art. 13. SI en épalquier estado de la oposición enfermase 
alguno de los aspirantes admitidos, le pasará su turno,' y ven
drá á colocarse después del último número; mas si continuara 
enfermo al irse á principiar otro órden de ejercicios^ ó se retira 
voluntariamente, se le dará ya de baja para ellos y continua
ran entre los aspirantes que queden. * ,
’ * Art. 14. Terminado éíi todos el primer ej ercició de la opo
sición, el Secretario publicará relación; de los aspirantes que 
queden admitidos para los dos actos restantes, con los hume
ros de órden que les correspóndan , y también las trincas para 
el sé^undo ejercicio, lás;qua. se formarán según el orden d ó r - 
rélaiivq de los números. v
( -(M ^Ít)iren  uno ó dos para' formar la última triricá, en la 
pnfiíerií' sesión se sortearán los aspirantes que hayan de com
pletarla, y se publicará también el resultado, nó computándose 
parár los sorteados1 este ejercicio como acto sujetó á califi
cación.

Art. 15. Para el segundo ej^rgicio, teddrá también el Tribu
nal preparadas y acordadas tesis é  puntos más ó ménos con
trovertibles de Derecho militar, que no bajarán del doble nú- 
n^^gfB^bppsitores ni excederán del triple, las cuales numera
das se reservarán en los mismos términos que marca e la r-

\  , ■ ;•• •••
. *1 c s r.». • • ••• .,=••• im o o r,íz .-n ■

^epalado .el, dia, se presentará el qjpipier opositor 
dé la primera trinca,, y sacará por suerte tres números de las 
tesis- formuladas: el Presidente leerá ó hará leer las -tesis á que. 
correspondan, dando copia de ellas á dicho opositor, quien ante 
el mismo Tribunal, sin separarse, y concediéndosele sólo cinco 
minutos para enterarse, y decidir, elegirá de entre las tres una, 
que sustentará en su disertación y contra las impugnaciones 
de sus dos contrincantes, que estarán presentes al .acto y reci
birán copia de la .tesis elegida.

Art. 17. Inmediatamente será encerrado el sustentante has
ta la sesión del dia inmediato, sin permitirle comunicar con 
persona alguna, como no sea completamente imperita y con 
■objeto de prestar algún servicio mecánico.

Se le facilitarán los libros que pidiere, y hubiere en alguna de 
las Bibliotecas públicas; pero no se le consentirá que reciba es
crito alguno, como no sea carta meramente familiar y abierta.

Art. 18. Constituido el Tribunal al dia siguiente, parecerán 
ante éUos individuos de la trinca;, y el sustentante hará su 
disertación, arguyéndole á seguida los dos contrincantes, por 
ol órdamde sus números.

 ̂ Si el tiempo permite que se practiquen en un dia varios 
ejercicios,, los puntos r,e darán á varias trincas, y  así continua
ban hasta que hayan concluido los primeros números de las 
inaladas, siguiéndoles luego en las disertaciones los segundos* 
1 últimamente los terceros de fíllos. . ' *
. Art. 19. Terminado cada acto, quedará el Tribunal en se
sión secreta, y cada, uno dé los Vocales calificará, según su 
conciencia, tanto al sustentante como á los argumentantes, 
ten una de las notas siguientes, que se reducirán gradualmen- 
e a un número determinado de puntos^ insuficiente,

Clemente aprovechado j  sobresaliente; los que quedarán con

signados en el acta reservada para hacer en su dia la gradua
ción definitiva de mayor á menor merecimiento.

Art. £0. Cuando hayan concluido todas las trincas los ejer
cicios de segundo órden, se procederá á ios de tercero, que son 
individuales y que habrán de practicarse también por la nu
meración relativa del primer sorteo.

Art. SI. Al electo el Tribunal tendrá preparadas un núme
ro de causas, procedimientos y expedientes, que no bajen del 
triplo ni excedan del cuádruplo del numero de los aspirantes 
admitidos; cuyas causas estarán numeradas y reservadas, con 
papeletas también numeradas, en que se exprese la clase de 
trabajo que en las mismas haya de practicar el opositor, según 
la preparación que en ellas se haya hecho, si la acusación fis
cal, la sentencia ó ei dictamen auditórial.

Art. 88. Para dicha preparación el Tribunal reclamará, 
tanto de la Secretaría como de la Escribanía de Cámara y Ar
chivo del Consejo, las causas ó expedientes que tenga por con
veniente, de los que segregará desde la censura, sentencia ó 
dictámen qúe liaya de extender'el opositor hasta el final, con
servándolo todo bien guardado para devolverlos íntegros cuan
do termine la opósicion.

Art. 83. Los opositores irán compareciendo por su órden 
ante el Tribunal, y sacando por suerte un número, se harán 
cargo de la causa y ejercicio á que la papeleta de aquel número 
se refiera. También serán constituidos en la misma incomuni
cación dé que habla el art. 17, incitándoles los textos legales y 
libros que pidieren.

Art. 84. En las sesiones del dia inmediato harán el ejerci
cio que marca él párrafo tercero del art. 10; y terminado ese 
ejercicio, será seguidamente' calificado por el Tribunal en la 
forma prescrita en el art. 19.

Art. 85. Después de terminados todos los terceros ejerci
tes, se constituirá ei Tribunal en sesión reservada, y con pre

sencia de las actas anteriores, calificaciones parciales, sumará 
los puntos que se hayan marcado en todos conceptos á cada 
opositor,'colocando en sú virtud en el núm. 1.* al que haya 
obtenido más puntos, en el segundo número al que siga en 
órden de puntos, y así sucesivamente; entendiéndose que el que 
no haya obtenido la mitad más uno del número total de puntos 
que se pueden obtener, los que serán lijados reservadamente 
por el Tribunal, queda virtualmente declarado no apto para 
seryir-en el Cuerpo Jurídico-militar. ; ,

Si dos ó más opositores aptos resultaren con igual número 
de puntos, se estará á;lo que decida el Presidente para el nú
mero de órden.que cada uno haya de ocupar. ?

Art. 86. Terminados los ejercicios de oposición, el Tribunal 
formulará la propuesta al Director general de los opositores 
que por reunir las mejores censuras constituirán la escala de 
aspirantes con derecho por su órden al ingreso en el Cuerpo 
Jurídico-militar en todas las vacantes del empleo de Auxiliar 
que haya, y en las que ocurran en lo sucesivo hasta que quede 
extinguida.: .

Art. 87. Dicha escala de aspirantes se bomppndrá precisa
mente del número que al tenor de. lo expresado en el. art. 6/  
se haya -fijado en la convocatoria.

Art. 88. Los opositores que excedan del número de los, que 
compongan la escala referida n o : tendrán derecho alguno al 
ingreso.
. Cuándo las necesidades del Cuerpo lo exijan,’ se procederá 
á hacer nueva convocatoria.

Art. 89. El Secretario Redactará las actas de las sesiones 
que el Tribunal célebre, lás cuáles, lina vez aprobadas en la 
sesión siguiente á la que se¿*efieran,* serán rubricadas por el 
Presidente y firmadas pp^qj Secretario.

Se exceptúa el acta de lá  propuesta, que será firmada por 
todos los Vocales, apróbáda cpie sea por el Tribunal en sesión 
celebrada ál efecto. ' - ; "

^ -v r ¡ . •

Art. 30. El Director general del Cuerpo Jurídico-militar 
remitirá al Ministerio de la Guerra en el término de tres dias, 
contados desde el en qué se haya hecho la votación, la propues
ta de aspirantes en el número determinado, acompañando los 
expedientes parciales de todos los en ella comprendidos.
/  Art. 81. Lüego que sé haya devuelto aprobada de Real or
den por el Ministerio de la Guerra la referida propuesta, que
dará Constituida al tenor de ella la escala de aspirantes, y la 
Dirección general propondrá á continuación para el ingreso en 
el Cuerpo Jurídico-militar, por órden correlativo, á los que cor
responda con sujeción a Tos números ó lugares que ocupen en 
la mencionada escala., á fin de cubrir las vacantes que existan 
de la clase de Auxiliar, y lo mismo efectuarán en lás vacantes 
sucesivas de este empleo. Si con la misma fecha se hiciesen 
varios nombramientos de Auxiliar^ tomarán en la escala de 
Auxiliares y eri el Cuerpo Jurídico-militar el mismo órden en 
que estuvieran en la de aspirantes, considerada para todos los 
efectos como escala de antigüedad.

Art. 38. El Secretario del Tribunal de oposiciones expedirá 
las certificaciones que reclamen los opositores declarados aptos 
haciendo constar el número que. obtuvieron.

Art. 83., Los aspirantes aprobados manifestarán al Secreta
rio de ,1a Dirección general el punto donde vayan á fijar el do
micilio. Igualmente le participarán con oportunidad las mu
danzas que verificaren.

Art. 34. Los aspirantes-opositores de la escala serán prefe
ridos á los demás Abogados que no pertenecen al Cuerpo Ju
rídico-militar para el desempeño en interinidad de los destinos 
de la carrera en las ausencias, enfermedades é incompatibili
dades de los propietarios, yen las vacantes mién tras se proveen.

Art. 35. Las dudas que ocurran en la aplicación de este re
glamento .serán resueltas por la Dirección generé!, sin perjui
cio de consultar al Ministerio de la Guerra en el caso de que lo 
qpnsidere oportuno por su gravedad; quedando á salvo el dere
cho de tes interesados que se crean agraviados por las resolu

ciones de la Dirección para recurrir á la Superioridad en el tér
mino de 10 dias.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los ^8 premios mayores de los 898 que comprende el sorteo de 
este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas

16.955 160.000 Oviedo.
1.640 80.600 San Sebastian.
8.554 40 000 Alicante.
8.438 . 80.000 Carabanchel.
7.438 3.000 Toledo.

11.858 8.000 Barcelona.
850 8.000 Linares.

13.987 3.000 Sevilla.
16.140 3.000 Madrid.
i  i .938 3.000 ídem.
11.758 3.000 Idem.
10.640 3.000 Idem.
18.981 3.000 Badajoz.
43.908 ,3.000 Pozuelo.

8.373 3.0C0 Zaragoza.
680 3.000 Madrid.

9.1 §7 8.000 Barcelona.
708 3.000 , Idem.
194 3.000 Bilbao.:.

8.087 3.000 Madrid.' "
14.803 3.000 Estepona.-
15.586 3.000 Pozuelol- ‘ 1 • ‘

En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre
mio de 685 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos áma
nos de los partidarios del absolutismo desde feM^Octubre 
de 1868, y los cinco dé 185 pesetas cada uno ksignfedós álas 
doncellas .acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real órden de 19 de Febrero de 1868, han resultado agra
ciadas las siguientes: ; :

HUÉRFANA. •

' Premio de (5%o pesetás.
Doña Carmen Soro y Ferrer, hija de D. Bienvenido, volun

tario dé Meqúinenzá, muerto en el campo del honor.

í DONCELLAS*

Premio primero de 185 pesetas.
Concepción García y Serna de Juan, del Hospicio.

;  . Idem segundo de id. id. "
: Victoria Miruri y Corres de Pedro, de id. *

Idém tercero de id. id.
Micaela Tabernero y Alber de Francisco, de id.

Idem cuarto de id. id.
Isabel Abascal y Malo de Santiago, de id.

Idem quin to de id. id.
Sebastiana de las Heras, del Colegio de la Paz.

Prospecto dd sorteo que se ha dé celebrar en Madrid 
el dia 8o de Noviembre de 1880.

Ha de constar de36.000 billetes, al precio de 30 pesetas cada 
uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 3 pe
setas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.784, importantes 788.400 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. J PESETAS.

1 ..........................  d e .......  .............................  80.000
1 _____ ________  de........................................ 50.000
1 ................  . . .  de......... ..........................   85.000
1 .......................... de....................................... 15.000

36  ................ .. de 8 .500 ...........................  9-h000
- 1.443 de 3 0 0 ...............  438.9,0

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una 
para los 99 números restantes de la cen
tena del que obtenga el premio de 80.000
pesetas.  .....................................  89.700

99 id. de 300 id. para los 99 números restantes 
de la centena del premiado con 50.000
pesetas  ......................  * 89.700

99 id. de 300 id. parados 99 números restan
tes de la centena del premiado con 85.000
pesetas.       89.700

8 id. de 8.000 pesetas para los números ante- 
* riór y posterior al del premio mayor. . .  4.000

8 id. de 1.800 id. para los números anterior y
posterior aí del premio segundo. . . . . . . .  8.400

1.784 -a 788.400

Las aproximaciones son‘ compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior „ al de los premios primero y segundo, que 
si saliese premiado eL número 1, su anterior es el número 
36.000, y si fuese este el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se 
sobrentiende.que, si el.preipio mayor corresponde, por ejemplo, 
al número 45, el.segundó al 9.998 y el tercero al 80.315, se con
sideran agraciados respectivamente los 99 números restantes 
de.las centenas del primero, segundo y tercero; es decir, desde 
el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 80.301 al 80.400.

El sorteó se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar, un premio de 685 pesetas entre las huérfanas de milita
res y ’ patriotas'muertos en campaña, y cinco de á 185 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.
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Estos actos serán públicos, y los concurrerites interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados. ^

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos, mediante solicitud 
de les interesados.

Madrid 16 de Noviembre de 1880. =  El Director general, 
Eduardo Garrido Estrada.

Dirección de la  C aja  general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 49 del corriente, de diez á dos 
de la tarde: .

INTEIIESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.

Renta perpetua Ínterin.
Primer semestre de. 1877, primera mitad, carpetas núme

ros 2.305 á 2.310 de señalamiento.
Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpetas núme

ros 1.938 á 1.939 de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.646 á 1.662 

de id.
Primer semestre de 1878, carpetas números 1.386 á 1.362 

de id.
Segundo semestre de 1878, carpetas números 2.253 á 2.269 

de id.
Primer semestre dé 1879, carpetas números 2.093 á 2.102 

de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 1.965 á 1.975 

de id.
Primer semestre de 4880, carpetas números 4.627 a 4.646 

de id.

Obligaciones generales por ferro-carriles.

Primer semestre de 1877, primera mitad, carpetas núme
ros 1.728 á 1.731 de señalamiento. .

Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpetas núme^ 
ros 1.418 á 1.421 de id.

Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.180 á 1.183 
de id.

Primer semestre de 1878, carpetas números 1.013 á  1.016 
de id.

Segundo semestre de 1878; carpetas números 1.789 á 1.792 
de id. '

Primer semestre de 1879, carpetas números 1.642 á 1.646 
de id.

Segundo semestre de 1879* carpetas números 1.544 á 1.649 
de id.

Primer semestre de 1880, carpetas números 1.289 á 1.299 
de id.

Ámortimble al 2 por 100 interior.
Primer semestre de 1877, carpeta núm. 15 de señalamiento. 

a Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 62 de id.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 67 de id.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 231 de id.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 269 de id.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 311 de id.
Primer trimestre de 1880, carpeta núm. 279 de id.

Resguardos al portador.

Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 380 de señalamiento.
Primer semestre de 1880, carpetas números 340 y 341 de id.

Borios del Tesoro.
Primer trimestre de 1880, carpetas números 254 y 255 de 

de señalamiento.
Segundo trimestre de 1880, carpetas números 259 y 260 de 

idem.
Tercer trimestre de 1880, carpetas números 203 á 208 de 

idem.

Obligaciones sobre productos de Aduanas.
Tercer trimestre de 1880, carpeta núm. 38 de señalamiento.

m -

Obligaciones, del Banco y Tesoro interior.
Tercer trimestre de 1879, carpeta núm. 96 de señalamiento.
Cuarto trimestre de 1879, carpeta núm. 100 de id.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 87 de id.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 96 de id.
Tercer trimestre de 1880, carpeta núm. 76 de id.
Que son todas las presentadas á señalamiento hasta la fecha.
Madrid 16 de Noviembre de 1880.=E1 Director general, por 

Vacante, Darnian Menendez Rayón.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección gen era l 
de O bras p ú b lic a s , Com ercio y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de Noviem
bre de 18/8, esta Dirección general ha señalado el dia 6 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta délas obras de reconstrucción de los 
puertos de Escasillo y  Calderes y  construcción de cuatró ‘ca
sillas para peones camineros en la carretera de Biescas a Pan- 
ticosa, provincia de Huesca, por su presupuesto de contrata*que. 
importa 89.692 pesetas 81 céntimos.

La subasta se celebrará en los: términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Mádrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Huesea ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar parte en el remate, y 
el procedimiento que se adoptaría en el caso de presentarse dos 
ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una se
gunda licitación abierta éntre sus autores.

Madrid 4 de Noviembre de 1880.=E1 Director general, el B. 
de Covadonga. ‘

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2i de Abril 
de 1880, esta Dirección general ha señalado el dia 9 del próxi
mo mes de Diciembre, á Ja una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo 7.° de la carretera 
de Toledo á Navalpino por Navahermosa, en la provincia de 
Toledo, y cuyo presupuesto de contrata asciende á la cantidad 
de 344.216 pesetas 51 céntimos. ;

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Toledo ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y , planos correspondientes,, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las pror- 
posiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar pai te en el remate, y 
el procedimiento que. se adoptaría en el caso de presentarse 
dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una 
segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 5 de Noviembre de 4880.=E1 Director general, el B. 
de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 dé Julio 
de este año, esta Dirección general ha señalado el dia 43 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para lá adju
dicación en pública subasta de los acopios para la reparación 
de la sección de Torrejon de Ardoz á Alcalá de Henares, én la 
carretera de Madrid á Francia por La Junquera, provincia de 
Madrid, por el importe de su presupuesto de contrata de 430.093 
pesetas 7o céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento; 
hallándose en dicho punto de manifiesto* para conocimiento 
del público1, el presupuesto y condiciones correspondientes, 
§pn un anuncio que contiene el modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en el remate, y el procedimiento que se ^adoptarla én el 
casó de presentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese 
necesario celebrar una segunda licitación abierta * éntre sus 
autores.

Madrid 5 de Noviembre de 4880.=E1 Director general, el B. 
de Covadonga.

T ribunal de oposiciones
á las cátedras de Física y  Química, vacantes en los Institutos 

de Cuenca, Figueras, Gijón y Máhon.

Constituido este Tribunal, se reunirá el lunes 22 del pre
sente, á las cuatro de la tarde, en el salón de grados de la Fa
cultad de Ciencias.de la Universidad Central para proceder en
tre los opositores al sorteo de trincas que no pudo verificarse 
el dia 9 de Octubre, y que se previene en el art. 40 del regla--, 
mentó. .

Lqs opositores que pueden tomar, parte en el sorteo son los 
señores que constan en el anuncio publicado en la G aceta, del 
dia 22 de Setiembre próximo pasado.

Madrid 45 de Noviembre de 4880.=E1 Presidente del T ri- 
. bunál, Eduardo Rodríguez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL. 

Gobierno de la  provincia  de Leon .

Sección de Fomento—Negociado de Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 dÁ Octubre 

último, he acordado señalar el dia 21 de Bimembre próximo, 
y hora de las doce de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de conservación en el com qnte 
año económico para el trozo primero de la carretera de primer 
orden de Madrid á la Coruña, cuyo presupueste dé contrata 
asciende á 45.434 pesetas 79 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prescritos# en lá 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 y demás dispbsiciónes vi
gentes relativas ,á esta clase de servicios en este^Góbierno de 
provincia; hallándose en la Sección de Fomento Ú? disposición 
del público el presupuesto y pliego de condicione^ dS&últatiVas 
y  particulares que han de regir en la contrata. "

Las proposiciones se presentarán en pliegos fcér*radd&, arre
gladas exactamente al modelo que a contlnUacidnl!Sh ' lüsé'rta. 

La cantidad que ha de consignarse préviámentA]éóñirj ga- 
? rantía para toniar parte en W  subbéta será del 4 ‘por'<£00 del 
I presupuesto déü& ototáv - ‘ v

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo establecido 
por Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haberse realizado 
del modo que previene la referida instrucción de 48 de Marzo 
de 4852.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja en 100 pesetas por lo 
ménos, y quedando las demás a voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 25. -

León 45 de Noviembre de 4880.=E1 Gobernador, Jerónimo 
Ruiz.

Modelo de proposición.

D. N. N'.y vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha 15 de Noviembre último por el Gobierno de la pro
vincia de León, y de los requisitos y condiciones- que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta1 de los acopios de ma
terial de conservación en el presente año económico para el 
trozo primero de la carretera de primer orden de Madrid á ía 
Coruña, se compromete á tomar á su cargo el referido servicio, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de pesetas. v
■/ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qüe será des
echada toda propuesta en que no se exprese la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de la obra.);

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de: lo dispuesto por Real orden de 27 de Octubre 
último, he acordado señalar el ¡dia 2 L de Diciembre próximo, y 
hora de las doce de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de conservación en el corriente año eco
nómico para el trozo único de la carretera de primer orden de 
Adanero á Gijon, cuyo, presupuesto de contrata asciende á 
34.982 pesetas y 44 céntimos. \  .

La subasta se celebrará en los términos .prescritos en la 
instruccion.de 48 de Marzo de 4832 y demás disposiciones vi
gentes relativas ,á esta clase de servicios en este Gobierno de 
provincia; hallándose en la Sección de Fomento á disposición 
del público el presupuesto y pliego de; condiciones facultativas 
y particulares que han.de regir en la contrata. -

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente al modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta sérá del 4 por 400 del 
presupuesto.de la obra. ’. , /

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la- Deuda pública al tipo establecido 
por Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haberlo realizado 
del modo que previene la referida instrucción de 48 dé Marzo 
de 4852, L ' .. .y  V  V

, En el paso que, resültaspn dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos, pqj la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja en 400 pesqta$ por 
lo ménqs, y quedando l^s demás, á  voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25. j  -

León 48 de Noviembre de 4880.=E1 gobernador, Jerónimo 
Ruiz.

M&Modeproposíci
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 45 de Noviembre último por el Gobierno de te pro
vincia de León, y de los demás requisitos y condicionas qué se 
exigen para la adjudicación en pública subasta dé 
de material de conservación en el presente año eeónóipyéé para 
el trozo únieó de la carretera dé primer órdéñ‘ dé Adanero á 
Gijon, sé compromete á tomar á su cargo él deferido servicio, 
con estricta sujeción á los exprésados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de. . . . .  pesetas.

(Aquí la proposición qué se haga, admitiendo 1 ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qué será des
echada toda propuesta eíi que ño se exprese la cantidad én pe
setas y céntimos, escrita éh letra, por la qué sé compromete el 
proponente á la ejecución de ía obra.

En virtud de 1q dispuesto por Real orden de 27 de Octubre 
último, he acordado señalar el dia 21 dé D i c i e m b r e  próximo» y 
hora dé las doce de su mañana, para la adjudicación é n  pública 
subasta de los Acopios de conservación én el corriénte año eco
nómico del trozo tercero dé la carretera de primer orden de Ma
drid á la Coruña, cuy© presupuesto de contrata asciende á 81 
pesetas 69 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prescritos, en te
instrucción de 48 de Marzo dé 4 8 5 2  y  d e m á s  disposiciones vi
gentes relativas á esta clase de servicios en este Gobierno  ̂ e 
provincia; hallándose en la Sección de Fomento á disposición 
del público el presupuesto detallado y pliego de condiciones a 
eultativas y particulares que han de regir én la contrata.

Las proposiciones se presentarán en p l i e g o s  cerrados, arr0 
gladas exactamente al modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse próvlaménte como ga , 
rantía para tomar parte en la subasta será del i  por 40u e 
presupuesto de la o b ra / v  ^
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nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo establecido 
por Real decreto de £9 de Agosto de 1876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haberlo recibido 
del modo que previene la referida instrucción de 18 de Marzo 
de 1851

En el easo que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
s e  celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la cita
da instrucción; fijándose la primera puja en 100 pesetas por 
ío menos, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25.

León 15 de Noviembre de 1880.=E1 Gobernador, Jerónimo 
Ruiz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. . . enterado del anuncio publicado con 
fecha 15 de Noviembre último por el Gobierno de la provincia 
de León, y de los requisitos y condiciones que se exigen para La 
adjudicación en pública subasta de los acopios de material de 
coíiservacion en el presente año económico para el trozo tercero 
de la carretera de primer orden de Madrid á la Goruña, se com
prometo á tomar á su cargo el referido servicio, con estricta 
sujécion á los expresados requisitos y condiciones, pór la canti
dad de.. . . .  pesetas.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó; mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que rio sé exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que sé compromete 
él'proponente á la ejecución de Já obra).

(Fecha y firma del propoiiéste.)

En virtud de ío dispuesto por Real orden de: 27 de Octu
bre último* he acordado señalar el día 21 de Diciembre, próxi
mo, y hora dé las docé de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conservación en el corriente 
año económico para el trozo según do de la carretera de primer 
orden de Madrid á la Coruña, cuyo presupuesto de contrata 
asciende á 27.754 pesetas y 79 céntipios, ... .

La. subasta se, celebrará en lqs términos..prescritos .en la 
instrucción ,cfe. 18 de Marzo,de 1852 y demás disposiciones vi
gentes relativas á esta clase de servicios en . esté Gobierno ,dé 
provincia; hallándose en la Sección de Fomento á disposición 
del público el presupuesto detallado y pliegos de condiciones 
facultativas y particulares que han de regir en la confrata-

Las proposiciones se; presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas exactamente al modelo que.:á continuación se inserta.

La cat|t||ad; que ha de consignarse previamente como ga
rantid para;tpiiiar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuéstale Ja obra. .  ̂  ̂ v : r \

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de: cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo establecido 
por Réal decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción de 18 
de Marzo de 185?. .vA:7;r (

En el caso que resultasen dos ó  más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente, entre sus autores, una., se
gunda licitación; abierta^enlos'términos prescritos por la cita
da instrucción; fijándose la primera puja en 100 pesetas por lq 
menos, y quedando las demás á voluntad de dos licitadores 
con tal que no bajen de 25.

León 15 de Noviembre de 1880.=É1 Gobernador, Jerónimo 
Ruiz.. .. 'h ' ■ : : . ’

Modelo de proposición. J f ' »
D. Ñ. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 15 de Noviembre último por el Gobierna de la pro
vincia., y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de material de 
conservación en el presente año económico para el trozo segun
do de la carretera de primer orden de Madrid á la Coruña, ,se 
compromete á tomar á su cargo el referido servicio, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de,.. . . .  pesetas.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el 
proponen te á la ejecución de la obra.) ;

(Fecha y firma del proponente.)

G obierno de la p r o v in c ia  de L ogroñ o.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En Virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobierno 
civil ha señalado el dia 15 de Diciembre, venidero, á las once y 
media de la mañana, para la adjudicación en pública subasta 
dé los acopios de materiales de conservación para las carre
teras dé esta provincia durante el año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 16 de Marzo de 1852, en las oficinas de ésta Sec
ción de Fomento; hallándose en el mismo punto dé manifiesto, 
para’ conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
los pliegbs de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en las contratas. - ! M

La denominación de las carreteras y los presupuestos dé los 
acopios para cada una son los que se designan en el cuadró ó
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de una carretera, pues cada una deberá rematarse por se
parado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el i  por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera 
puja por lo ménbs eii i25 pesátáb; y quedando las. demás á vo
luntad de los licitadores con tal que no bajen fie 25.

Logroño 15 de Noviembre de 1880.=E1 Gobernador, José 
Bellido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . .  enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Logroño con fecha -15 de 
Noviembre de 1880, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación de la parte de carretera de. . . . .
á . . . . . ,  comprendida en la expresada provincia y su trozo nú
mero. ------   que empieza e n .. . . .  y concluye en.. . . ,  se com
promete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el re- 
rido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tip© fijad©;* per© advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad., escrita fin letra, por Ja que sé cómpromjlte el pro
ponente á la ejecución de la obra.)

Nota de las carreteras i trozos y presupuestos á que se refiere el 
anuncio anterior. -

CONSERVACION.

Carretera de Lerma á Venta de la Estrella.—Trozo único.— 
Por Salas de los. Infantes, Anguiano y Nájera.—Presupuesto 
de acopios: 4.215 pesetas 90 céntimos. , , .

Ifieni. de Haro á JEzcaray.—Trozo único.—Por Santo. Do
mingo.—Presupuesto de acopios: 12.312 pesetas 36 céntimos,,
 ̂ Idem de Garray á Calahorra.—Trozo único.—Por > Encimo y 
Arnedo.—Presupuesto de acopios: 9.434 pesetas 60 céntimos.

, Idem de Arnedo á Estella.—Trozo único.-^-Por el Villar y 
.Lodosa.—Presupuesto de acopios: 1.989 pesetas 50 céntimos.

Idem de Logroño á Cabañas dé Virtus.—Trozo único.—Por 
Pancorbo y el Cubo.—Presupuesto de acopios; 24.262 pesetas 
93 céntimos.

Idem de Búrgos á Logroño.—Trozo único.—Por Belorado, 
Santo Domingo y Najera*--Presupuesto de acopios: 15.413 pe
setas 22 céntimos. ;

Idem de Soria á Logroño —Trozo único.—Por Torrecilla fié 
Dameros—Presupuesto:fie acopios: 7.785 pesetas, 4Q cfintimo$t

Administración económica de la provincia 
f de Valladolid.

Caja sucursal de Depósitos.

Por D. César Alba, domiciliado en esta ciudad,- Abogado y 
representante de la Compañía dê  ferro-carril de Medina del 
Campo á Zamora y de Orense á Vigo, se ha solicitado, de esta 
Administracien nuevo, resguardo del depósito necesario metá
lico que. constituyó la, expresada Compañía, en la Caja sucursal 
fieestagr ov.inpia en^fifieAbril de 1863, con el núm. 645 de 
entrada, por haber, sufrida extravío el primero, que le. fue en
tregado; esta Administración, teniendo, presente lo que dis
pone ql,ai\t. 24 del reglamento para la ejecución del decreto 
de 15 de Enero de 1874, ha acordado anunciar el extravío de 
dicho resguardo á fin de que durante el término de dos meses 
se presenten las reclamaciones oportunas por quien se consi- ‘ 
dere con derecho al indicado depósito; trascurrido dicho plazo, 
se expedirá nuevo resguardo al interesado.

Valladolid 29 de Octubre de 1880.=E1 Jefe económico, Fe
derico Saavedra. - x —692

Administración del Correo Central.

SECCION DB LISTA* ^

Cartas detenidas por falta de franqueo en d  dia 15 
de Noviembre de 1880. •

Núm. 262 Adela Alonso.—Bailen.
263 Asunción del Valle.—Val de Santo Domingo.
264 Antonio Navarro.—Valencia.
265 Blas Morante.—Villarejo Salvanés.
266 Cándida de la Pezuelá.—Tórrelavega.
267 Celestino Fernandez.—Valdempro.
268 Claro García.—Miradores de la Sierra.
269 Francisco Vasco.—Valladolid.
270 Icicio Ortega.-—Cazorla. !"
271 Juan Bastinos.—Barcelona.
272 José Piñeiro.—Estrada. ’ -•
273 Josefa Porto.—Idem. .
274 José Porto y Pena—Idem.
275 Sebastian Ramos.—Peal de Becerro.
276 Marquesa viuda de Loreñzana.—Fuento€él Maestre.
277 . Marqués de Riofiorido.—Alicante. , ; 5
278 María Neupaber.—Jerez. ' ‘ .'7.

; 279 Miguel Piñeiro.—Cóbuña. '
1 280, Meliton Villarejo.—Alesanco.

| Núm. 281 Rafael Piqueras.—Jaén.
281 Santiago Petinto.—Alicante.
283 Vicente Peña.—Segovia.

Madrid 16 de Noviembre de 1S80.==EÍ Administrador, Mar
tin Botella.

Gabinete centra! de Telégrafos.

Heladon de los telegramas que no han podido ser entregados 
d los destinatarios.

D í a 46.

i

Estación úé origen. , , ^°m bF0 Domicñío.
°  del destinatario.

C ervera.....  Ruiz Hita ......  Mayor,.21.
Ferrol. .........  Casa López.......  Joaquín Guerra.
Zaragoza..............  Luis Pacheco  Carrera San Jerónimo*
Segovia................. Luis Peña.   Plaz.4 Santa Ana, 18.
Almería................  Alejo García . Ancha San Bernar

do, 8.
Murcia   Juan Simó............. Hortaleza, 88, tercero.,
Póns . . -----; . Carolina Monjar&hn.. Amparo, 12.
Valladolid  Dueñas.................. . Arenal, 2,.principal.
Lisboa . . . . . .  J. Romea  ---------  k »
Idem....................  Enrique Hermanos.. Montera, 10, 12, 14.

Madrid 16 de Noviembre de *889.=Ei Jefe del Gabinete 
central, Francisco Mora,

Banco de España, suqui*sal' de Santander.
Habiéndose extraviado ó quemado dos resguardos de depó

sitos de efectos, números 60 y 273, expedidos por esta sucursal 
en 45 dé Febrero de 1876 y 8 de Agostóle 1877 á favor de Don 
Marcelino de la Torre y D. Restituto de la Torre respectiva
mente, se anuncia al público por segunda vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el 26 de Octubre, según de
terminan los Artículos 9.6 y 237 del reglamento, reformado por 
Real órdén dé 8 de Mayo de 1877; advirtiendo qué trascurrido' 
dicho plazo sin reclamación dé tercero; esta sucursal expedirá 
los correspondientes duplicados de los resguardos, anulando los. 
primitivos y quedando exenta de toda responsabilidad.

Santander 4 de Noviembre de 1880.=E1 Secretario, Ignacio 
Omaña. X —689

Superintendencia de las minas de azogue 
de Almadén.

A las docé dé la mañana déldia’ 9 del próximo mes de Di
ciembre tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despa
cho de esta Superintendencia, y simultáneamente en Óiudad- 
Real en la Administración económica, la primera licitación 
pública para contratar el servicio de-corta, poda y limpia de 

> arboles, chaparrales y matoqueras del quinto de la dehesa de 
Castilseras denominado Teresa, de las minas de Almadén, cor
respondiente al año económico de 1880 á *188.1,' bajo el tipo 
máximo de 75 céntimos de peseta pqr cada quintal métrico de 
leña y de támaras que entregue el contratista y demás condi
ciones del pliego que se hallará de manifiesto en la Sección 
administrativa de esta dependencia y en copia en la citada Ad
ministración.

No se, admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentaráq en-, pliegos cerrados con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechan— 
dose las que no lo estén, y se acompañará; á cada upa la cédula 
personal del postor y la carta de pago que acredite haberse de
positado en laá Cajas designadas al efecto la cantidad de 593: 
pesetas en dinero ó su equivalente en papel admisible del Es
tado. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales dé las que 
se presenten en un solo punto en las más ventajosas para la 
Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por es
pacio de Un cu&rto de hora entre loa firmantes de ellas; y en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate 
á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior y del resultado dé la subas
ta simultánea.

La fianza consistirá en 1*186 pesetas en metálico, ó su equi
valente eh papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales.'

Lo que se anuncia al público para gobierno de los que 
deseen interesarse en la subasta.

Almadén 15 de Noviembre de 1880.*=P. I., Eusebio Gyar- 
zabal.

Modelo de proposi&ion.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el servicio de corta, poda y limpia de árboles, cha
parrales y matoqueras del quinto de lá dqhesa de Castilseras 
denominado Teresa, délas minas de Almadén, correspondiente 
al año económico de 1880 á 1881, se compromete á cumplirlas 
y á realizar el mismo al precio de.. . . .  (expresado por letra) 
céntimos de peseta por cada quintal métrico de leña y de tá
maras que entregue, quedando subsistente el determinada al 
carbón.

(Domicilió fiel qué suscribe, fecha y firma.)

 ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su

basta #1 suministro de menestra y utensilio á los asilos de San
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Bernnrdlro, situados en la ciudad de Alcalá de Henares, cuyo 
servicio comenzará á regir en 1.° de Enero próximo y terminará 
e n 31 de Diciembre de '488i.

La subasta, que se verificará el día 3 de Diciembre inme
diato, á la una de la tarde, será doble; teniendo lugar una en 
la tercera. Casa Consistorial de esta villa, sita en la plaza de 
la Constitución, núm. 8, y la otra en ks oficinas del segundo 
asilo, establecido en la mencionada ciudad de Alcalá.

L o s  pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
á la licitación se baliarán de manifiesto en la Sección de Be
neficencia de la Secretaría de este Municipio y en. la oficina 
del citado establecimiento todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la 
tar de.

Ttóhid 16 de Noviembre de i880 .= S l Secretario, José Di
ce y  Blanco. ■ • &

Esta Excma.'Corporación lia acordado sacar á pública su- 
jMsda'él suministro de pan á los asilos de San Bcrnardino, si
tu a d os e n  la ciudad de Alcalá de Henares, cuyo servicio eo- 
fasaenzará á regir en 1.° de E-raero próximo y terminará en 31 de 
pDioiembre de 1881.

La subasta, que se verificará el día 3 de Diciembre inmedia- 
Ho. 'á la una y media de la tarde, será doble; teniendo lugar una 
on  da tercera'Casa Consistorial de esta villa, sita en la plaza de 
3 aConstitución, núm. 3, y la otra en las oficinas del segundo 
.«asilo, establecido en la mencionada ciudad de Alcalá. '•* .* '

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
á la  licitación se hallarán de •manifiesto en la Sección dé Bene
ficencia de la Secretaría deteste Municipio y en la oficina del 
citado establecimiento todos ¡los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

.Madrid 16  de Noviembre de 4880.=E1 Secretario, José Dú
denla y Blanco. —3

Esta Exema. Corporación lia acordado sacar a pública su
basta el suministro de garbanzos á las Casas de Socorro de 
-esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en 1.° de Enero 
próximo y terminará el 31 de Diciembre de 4881.

La subasta tendrá lugar el dia 3 de Diciembre inmediato, á 
las dos de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm, 3; lps 
pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á la li
citación se hallarán de manifiesto en la Sección de-Beneficen
cia de esta Secretaría de mi cargo, todos los dias no feriados 
-que medien hasta el del remate^ de doce de la mañana á cua
tro de la tarde.

Madrid 16 de Noviembre de i880.=Ei Secretario, José Di- 
«enta y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación lia acordado sacar á pública su
basta el suministro de tocino a las Casas de Socorro de esta 
capital, cuyo servicio comenzará á regir en 4.° de Enero pró
ximo y terminará el 31 de Diciembre de 4881.

La subasta tendrá lugar el dia 4 de Diciembre inmediato, á 
la una de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 8 ; los 
pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á la li
citación se hallarán de manifiesto en la Sección de Beneficen
cia  de esta Secretaría de mLcargo todos los dias no feriados 
-que tmedien hasta el del rema/te, de doce de la mañana a cua
dro de la larde.

^Madrid 46 de Noviembre de 4880.=E1 Secretario, José D i- 
**eentá y Blan co. — 3

Esta Excma. Corporation ha acordado sacan á pública su- 
Lbasta el suministro de leches de burra, cabra y vaca para 
pas.Casas de Socorro de esta capit¿il, cuyo servicio comenzará

regir el 4.® de E iw o  próximo y terminará el 34 de Diciembre 
«de 4884.

La^ubasta tendm lugar el dia 4 de Diciembre inmediato, á 
, te, una y  media de te tarde,, en lansala de remates de la tercera 
t ¿asa¿Consistorial, sita plaza de !la Constitución, núm. 3; los 
p liegGs.de condiciones .y demás .antecedentes relativos ó. la li- 
ei t&eiGmse hallarán de manifiesto -.en la Sección de Beneficen
cia de esta Secretaría de mi cargo itodos los dias no feriados 
que - unedien hasta el del remate, deduce de la mañana á cuatro 
de 1 tarde.

I f&diúd 46 de Noviembre de 488CU-=Er Secretario-, José Di- 
centa..jr Blanco. — 3

Esta Exorna. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta elt suministro de sanguijuelas á las Casas de Socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará á regir el 4.® de Enero 
próximo y terminará en 34 de Diciembre de 4884. .

La subastartendrá lugar el dia 4 de Diciembre inmedi ato, á 
las dos de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita,en la plam de la Constitución, núm. 3; los 
pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á la l i 
citación se hallarán ide manifiesto en la Sección de Beneficen
cia de esta Secretaría de mí cargo todos los dias no feriados 
que medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde.

Madrid 46 de Noviembre de 1880.=«=EI Secretario JoséTli- 
cenfa y Blanco. — 3 '

 ̂ Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su- 
hístCMd suministro' de aparatos ortopédicos'á íds"Co sas(le ’Sqk

corro de esta capital; cuyo servicio comenzará á regir el 4.® de 
Enero próximo y terminará el 31 de Diciembre de 4884.

La subasta tendrá lugar ci dia 4 de Diciembre inmediato, á 
las dos de la tarde, en  la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, s ita  en la plaza de la Constitución, núm. 3; los 
pliegos de condiciones y  demás antecedentes relativos á la li
citación se hallarán de manifiesto en la Sección de Beneficencia 
de esta Secretaría de mi cargo todos los dias 110 feriados que 
medien hasta, el del remate, de doce de la mapana á cuatro de 
la tarde.

Madrid 46 de Noviembre de 4880.=E1 Secretario, José Di
cen ta y Blanco. —3

Ayuntamiento constitucional de íznaiioz.,

D. Rafael Sánchez García, Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa.

Hago saber que en cumplimiento á lo prevenido en Real 
orden de 22 de Junio último y disposiciones en su virtud dic
tadas por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, el 
dia 15 de Diciembre próximo, y hora de las doce de su mañana, 
tendrá efecto en esta Sala capitular la subasta para las obras 
de construcción de un cementerio en esta villa, sirviendo de 
base para ella el presupuesto, pianos y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Y para que llegue á conocimiento de todas las personas que 
deseen tomar parte en la licitación, se fija el presente en Izna- 
lloz á 7 de Noviembre de 4880.=Rafaél Sanehez.=Por su man
dado, Manuel Martin. .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de p r im e r a  instancia.

BARCO DE VALDEORRAS.
D. Víctor Polledo Cueto, Juez de primera instancia de Va- 

deorras.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do

mingo López, conocido por el nombre del Portugués, y cuyas 
demás señas se ignoran, trabajador que fué en las obras de la 
carretera de Ponferra da á Orense, á fin de qué dentro del tér
mino de 40 dias‘ á contar desde la inserción de la presénte en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la sala de audiencia de 
esté Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa crimi
nal que contra el misino y otros se instruye sobre lesiones in
feridas en la noche del 3 de Octubre último a Manuel Quiven, 
Angel Rodríguez y otros en el pueblo de San Justo; y caso de 
no veriñcarlo le pararán los perjuicios á que haya lugar en de^ 
recho, y declarándole rebelde.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, practiquen las más 
oportunas diligencias para la busca y captura del Domingo Ló
pez, poniéndolo á disposición de este Juzgado con las segurida
des debidas.

Dada en el Barco de Valdeorras á 9 dé Noviembre do 4880.--= 
Doctor* Víctor Polledo Cueto.^=De orden de S. S., Manuel 
Cedrón.

En providencia de eñe dia, dictada por eí Sr. Juez' de pri
mera instancia D. Víctor Polledo Cueto ante el infrascrito ac
tuario, sé cita y llama a Angel Rodriguez Carrera, def30 anos 
de edad, soltero, jornalero y natural de Roca, Áyúntariiiéntó 
de Traspargá, partido judicial de Viílalba, en Lugo,1 para qué 
dentro del término de 45 dias comparezca en la sala de audien
cia do este Juzgado á ampliar su declaración, y ofrecerle como 
perjudicado la causa que se está instruyendo por lesiones al 
mismo Angel, Manuel Quiven y otros en el pueblo de San Justo- 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Y para que tenga efecto, libro lá presente en Váldeórrás a 9 
de Noviembre de 1880 .=V .° B.# == Polledo Cuétó. == Manuel 
Cedrón.

CÁDIZ.-SAN ANTONIO. ’ *
En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera 

instancia del distrito de San Antonio de esta ciudad, se cita, 
llama y emplaza por término de 30 dias á los que se crean con 
derecho á heredar á Bautista Serrullá y Torné, que falleció 
abintestato en esta dicha ciudad el 86 de Diciembre antepró
ximo, encontrándose enfermo en el Hospital de Caridad; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 40 de Noviembre de 48Sü.=Rafael de Lepn Sotelo.
' ~ p

CANGAS DE ONÍS.

El Sr. D. Leopoldo Mendez Bálgoma, Juez de primera ins
tancia del partido judicial de Cangas de Onís.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. José Antonio 
Garro, vecino y iel comercio de esta villa, para que en el im - 
prorogable térniLio de 15 dias, á contar desde el que este anun
cio se inserte en i a G a c e t a  de  M a d r id , se presente en este Juz
gado á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en la causa que so le instruye por malversación de caudales; en 
la inteligencia yuami otro caso se le declarará rebelde y le pa
rarán los perjuicios consiguientes.

Dada en la viBa "áe Cangas de Onís á 3 de Noviembre 
le 4880.=Leopoido Mendez Bálgoma.=Por mandado de S. S., 
Antonio P. Sela. ,

CANJÁYAR.
, D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de primera, instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por término 

de 40 dias á José González Hernández, vecino de esta villa y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de dicho tér
mino después de la inserción de este en la G a c e ta  de M adrid y 
Boletín oficial de esta provincia se presente en este Juzgado con 
el fin de requerirlo de ciertas costas en que ha sido conde
nado por la Superioridad en causa que se le ha seguido sobre 
lesiones á Salvador Martinez; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Canjáyar á 42 de Noviembre de 4880.= 
Eduardo Muñoz.=Por mandado de S. S., Francisco Lozano 
Solsona.

CARBALLO.
D. Juan Puig Vilomara, Juez de primera instancia del par

tido de Carballo. :■
* Por la presente, y en atención á no haber sido hallado en 

su domicilio, cita, llama y emplaza á Pedro Mariño Merino, 
natural y vecino de la parroquia, de Artes, en este término 
municipal, y residente hasta lia poco en la de Léndo, cuyas se
ñas personales se consignan á continuación, para que dentro 
del término de £0 dias siguientes al en que tenga lugar, la in
serción de este llamamiento en la G a c e t a  d e . M a d r id  compa
rezca ante este Juzgado á rendir declaración indagatoria en la 
causa que contra él y otros se sigue por asesinato de D. Juan 
Cuervo Muñoz, de lá mencionada de Leudo; apercibido que de 
no veriñear su presentación en el expresado término le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía procedan á la busca y captura del mencio
nado sujeto, y caso de ser. habido sírvanse ponerlo á disposi
ción de este Juzgado. : . , . ,

Carballo 13 de Noviembre de 4880.=Juan Puig.=De su or
den, Andrés de Castro.

Señas del procesado.
Edad mayor de 20 años, estatura cinco piés, ojos. azulados,

, barba poca, color bueno; viste á uso y estilo del país, esto es, 
calzoncillos de estopa, con polainas de lana, chaleco y chaqueta 
ídem dé lana, sombrero ó montera indistintamente, y calza 
zapatos ó zuecos también sin distinción. ‘

' CAZ ALLA.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia de este partido en causaTseguidá por hurto de 
una j umenta contra Pedro A nton io 'N avár^ in^ jd^B ^l^a , á 
Tomás Parej Oí vecino que fué del Ped rosó", elltér-
mino de 10 dias, contados desde la inserciom^alÉ^^iQt^'eíiral 
Boletín oficial, comparezca en Gste Juzgado’ a dár
claracioñ acordada en dicha causa; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar. ,r.
. Y para que llegue á su noticia se fija él presente y otros de 
igual tenor.

Cazalla 14 de Noviembre de 4880.=Y.° B,°=Mellado.— 
Eduardo García Carvajal.'

„ MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera, instancia 

del distrito del Centró de esta capital, autorizada por el Escribí 
no D. Sinforiano Vicente Revilla, se sacan á la venta en subasta 
pública el dia 4 dé Diciembre próximo, á la una de su tarde, en 
la sala de audiencia del Juzgado, y en precio de 21.964 pesetas 
49 céñtiiirios, los bienes siguientes: ' . f.

4.* Tres solares, que constituyen hoy .uno de 31.358 piés 
cuadrados de superficie, en el que hay construidas 13 habita
ciones de planta baja, agrupadas á tres lados de un,cuadrado, 
qué ocupan 6.173 piés y medio, de las cuales 40 de dichas ha
bitaciones tienen su correspondiente corral, siendo el total edi
ficado 10.408 piés y medio, sito en esta villa, término de Valle 
dél' Moró, segundo cuartel hipotecario, y su calle de San Gér- 
ñian, números 2, 3 y 4. '

2.° Otro solar, en el propio término y sitio, distinguido con 
él núm. 8 de la calle de San Germán, primer cuartel hipoteca- , 
rió, que tiene de fachada 80 piés; su medianería izquierda 97,, 
y .la derecha, que forma también el testero, 424; cuyas tres lí
neas forman un área plana de 3.880 piés.

3.# Otro solar, cñ dicho término y cuartel, que s e  distingue 
cóii el núm. 20 de la calle de San Enrique, el cual tiene de fa
chada 50 piés; su medianería izquierda 76; la derecha 85, y él 
testero 51; componiendo ambas líneas 4.C02 piés.

Á* La mitad de otro solar, qn el mismo sitio que el ante
rior, señalado con el núm. 4.de la calle de San Germán, que 
tiene de línea por su fachada 50 piés; su medianería izquierda 
464 piés cinco decímetros, y la dérecha :465:; cuyas líneas- 
componen 43.063 piés: comprende dicha mitad un área de 
6.530 piés. . ;.........

5.° Otro solar, en el mismo sitio y calle de San Germán, to
rnado del solar que se distinguía con el núm. 40 de dicha calle; 
tiene de fachada 24 piés y 21 de testero; ía medianería derecha 
444 piés, y la izquierda 437; cuyas cuatro líneas contienen una 
superficie de 3 249 piés 80 centímetros. ó

6.° Otro solar, sitúado en término de Ghamartin, barrio, 
llamado de Tetuan, que se distingue con el núm. 44 de la calle 
del General Prim, nianzana 45, cuyo primer lado de*fachada' 
tiene de longitud 51 piés y medio, y que las líneas todas se en
cierran en su área plana de 342 metros :77 centímetros cua
drados.

Otro solar, en el mismo término, distinguido con el nú
mero 24 de la calle de Tetuan, 5 de la del General. Prim, man
zana 47, cuya longitud es de 49 piés; encerrand® en s u  área 
plana 239 metros 38 centímetros. V
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S* Y otro solar, en dicho sitio, y tomado de uno de 10.587 
piés, que se distingue con el núm. 48 de la Carretera, 1 y 3 de 
la del General Prim y 23 de la de Tetuan; comprende 4.5C0 de 
la parte que da a la carretera; su fachada mide 94 piés; mi
diendo las cuatro líneas de fachada 4.510 piés.

Se advierte que no se admitirá postura menor del precio 
señalado, y los autos y tasación se hallan de manifiesto en la 
Escribanía el el actuario.

Madrid 11 de Noviembre de 4880.=V .° B.°=Barnuevo.=El 
Escribano, Sinforiano Vicente Revilla. X—694

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José María 
Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Magistrado de Audiencia 
de fuera ele Madrid y Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, se: cita y llama por el presente á las per
sonas que se crean con derecho, á dos obligaciones que gravitan 
sobre la casa núm. 47 moderno, 1 antiguo de la calle de Jaco- 
metrezo, manzana 372 de esta Corte; la una de 34.000 y más 
reales qué se quedaron debiendo á los herederos de Doña María 
Ana García por resultas de cierta pensión vitalicia que la con
signó lá Exema. Sra. Doña María de Quesada en su última dis
posición testamentaria sobre dicha casa y otras dos de las ca
lles de Tudescos y de la Estrella; cuya cantidad se convino en 
pagar D. Juan Pedro Sierra, para cuyo reintegro los Sres. Don 
José Miguel de Cañaveral y su esposa Doña María Josefa de 
Orcasitas le cedieron la administración de las casas; y la otra 
por la suma de 50.000 rs. que Doña María Soledad Ruiz de Mo
lina y Cañaveral recibió de D. Feliciano de Arcó, según escritura 
otorgada ante el Escribano D. Manuel Villarias Salázar, para que 
comparezcan en dicho Juzgado á usar en forma de los que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento de que si nó lo verifican 
dentro del término de ocho dias, contados desde la publicación 
del presente, se acordará lo que corresponda acerca de la can
celación de las dos referidas obligaciones, que se ha pretendido 
por la actual poseedora de la finca la Excma. Sra. Doña María 
de la Encarnación O’Lawlór de Bermudezvde Castro, v

Madrid 46 dé Noviembre de 4880.=E1 actuario, José María 
Miller. ; X—693

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de próvidenéia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito deTHospicio de esta capital, dictada en autos eje
cutivos que en el mismo penden, á instancia de D. Gregorio 
García Fernandez, contra D. Miguel Saenz García por cobro 
de 4.250 pesetas, intereses y costas, que por «defunción del deu
dor, sin que se le conozcan descendientes, se han entendido las 
diligencias de requerimiento de pago, embargo y citación de 
remate con sus- padres D. Manuel Saenz y Doña Antonia Gar
cía, sin perjuicio, se requiere de pago por medio de este edicto 
á los herederos del expresado D. Miguel Saenz García y á su 
viuda Doña Pascuala Sado é Iritarri para el caso de que ten
ga irfterés en la herencia; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo y ño compareciendo en el término legal á oponerse a 
la ejecución se convalidarán las diligencias de requerimiento, 
embargo y citación de remate practicadas con los padres del 
deudor, ‘ y teniéndose por acusada la rebeldía se traerán los 
autos á la vista con la sola citación del acreedor para dictar 
sentencia.- . . ,

Madrid 4.* de Octubre de 1880.=E1 actuario, Federico Ca- , 
macha y Jiménez, i -c • • X —695, t

MADRID.-UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia del Sr. D. José María López y Pé

rez, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte» 
refrendada de mí el Escribano, se convoca á junta general á lbs 
acreedores de la casa y estados del Sr. Conde de Altamira, pro
cedentes del convenio celebrado en el año de 4836, con objeto 
de tratar de la aprobación de la cuenta adicional presentada por 
la junta amortizadora, cuya cuenta se halla de manifiesto en 
la Escribanía del actuario para que dichos acreedores puedan 
examinarla y nombramiento de nueva junta, paralo cual se 
ha señalado el dia 9 del próximo Diciembre, y su hora de la 
mía de su tarde, en la audiencia del Juzgado, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, plaza de las Salesas; adyir- 
tiéndose que, sea el que quiera el número de acreedores que 
concurran, serán válidos los acuerdos que se tomen.

Madrid 15 de Noviembre de 4880.=E1 Escribano, Rafael 
Alcubilla. ' X—-691

MONTANCHEZ.
D. Macario Rodríguez Bonilla, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente se cita á Lázaro García y García, vecino de 

Casas de Don Antonio, y emplaza para que en término de ocho 
días comparezca á nombrar Procurador y Abogado en, este 
Juzgado que lo representen y defiendan en la causa que contra 
el mismo y otros se sigue por hurto de caballerías á D. Benito 
Higuero «Flores y otros; pues que en otro caso se nombrarán 
de oficio y le parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo 
tengo mandado por providencia del dia de ayer.

Dado en Montanchez á 40 de Noviembre | |e  4880.===Macario 
^odriguez.=Por mandado de S. S., José Flores Alvar. .

MULA. \
D. Patricio Guillen Luna, Juez municipal Letrado de esta 

villa, é interino de primera instancia por traslación del pro
pietario. ‘

Por la presente requisitoria se ruega y encarga á todas.las 
Autoridades, tanto civiles como militares, y demás funcionarios, 

constituyen la policía judicial de la Nación, procedan á 
busca, captura y remisión á este Juzgado del procesado José

Pay Caracena, cuya vecindad y circunstancias se ignoran, fu
gado de la cárcel de Bullas en la noche del 5 del actual.

Dada en Muía á 42 de Noviembre de 4880.=Patricio Gui- 
llen.=Por su mandado, Antonio Duarte.

OLMEDO.
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instancia 

de esta villa de Olmedo y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á los auto

res, hoy desconocidos, del robo de un pollino y otros efectos 
de la pertenencia de Lorenzo García, vecino de Valdestillas» 
cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 9 al 40 del actual, para 
que en término de 40 dias, á contar desde que este edicto se 
inserte en la Gaceta  de  Mad r id , se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que contra los mismos resultan; parán
doles en otro caso el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y de
más funcionarios de la policía judicial procedan á la busca del 
pollino y, efectos robados, y á la detención de las personas en 
cuyo poder se encuentren si no justifican en el acto su legítima 
procedencia, poniéndolos á disposición de este Juzgado.

Dada en Olmedo á 42 de Noviembre de 4880.=Joaquin Ma-̂  
ría de Álós.=Por su mandado, Manuel Miguel Perez.

Señas de la caballería y demás efectos robados.
Un pollino, pelo negro, bociblanco, entero, de cinco años de 

edad, alzada regular, recien esquilado, cojea un poco de la 
mano izquierda.

Una albarda .forrada en piel de oveja negra, con cordeladu- 
ra de cáñamo, en buen uso, con estopa en el interior y arco de 
hierro en la almohadilla delantera, con ataharre de cáñamo en 
mal uso, y un cáñamo delgado como de dos á tres varas de 
largo que indudablemente servirá de cincha.

PUENTEAREAS.
D. Vicente Dieguez García, Juez dé primera instancia de la 

Villa y  partido de Puenteareas.
Por la presente se requiere á D. Antonio Bergaña y  Castro, 

vecino de San José de Rivarteme, para que dentro del término 
de segundo dia después de que tenga efecto la inserción de lá 
presente en la Gaceta  de Madrid  y  Boletín oficial de la provin
cia satisfaga la cantidad de 757 pesetas 25 céntimos.en que ha 
sido condenado por el Tribuiíal Supremo con motivo del re
curso  ̂de casación que interpuso contra la sentencia de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia déla Coruña en causa por esta
fa, seguida en este Juzgado contra D. Manuel Bergaña y Cas
tro; apercibido* que de no hacerlo se procederá á  hacer efectiva 
dicha suma en bienes de su pertenencia. *

Dada en Puenteareas á 42 de Noviembre de 1880.=Vicente 
bieguez.=De orden de S. S., Joaquin Garrido.

SAN, VICENTE DE LA BARQUERA.
D. Benigno de Linares y  La-Madriz, Juez de primera ins-r 

tancia de esta villa de San Vicente de la Barquera y su par
tido, etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á  Manuela Setien, del- 
comercio ambulante; á Benigno Conde y su mujer, cuyos do
micilios actuales se ignoran, para que en el término dé 40 dias, 
á  contar desde la inserción de este anuncio en la Ga ceta  de  
Madrid  y  Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa criminal que se sigue 
contra Juan Sánchez y José Martinez sobre malos tratamientos 
á  Leopoldo Iglesias; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la Compilación ge
neral sobre el Enjuiciamiento criminal. 5;

Dado en la expresada villa á 40 de Noviembre de 4880.*= 
Benigno de. Linares y  La-Ma<Jriz.==Por su mandado, el Escri
bano, Wenceslao Torres y Fernandez.

• SEDAÑO.
D. Facundo López y  López, Juez de primera instancia de es

ta villa de. Sedaño y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Miguel 

Martinez Conde, hijo de D. Ramón, vecino y del comercio en 
la villa dé Soncillo, residente últimamente en la de San Pedro 
el Romeral, partido judicial de Villacarriedo, provincia de San
tander, soltero, como de 25 años, estatura regular, ojos negros, 
pelo castaño, nariz regular, dedicado á cuidar ganado vacuno, 
para que en el término de 20 dias, á contar desde su inserción 
en el Boletín oficial de indicada provincia, Burgos y G ac eta  
de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
y  ser enterado de su procesamiento acordado en la causa que 
contra el mismo se instruye sobre haber herido á Eusebio Gó
mez Peña, soltero, residente en dicho Soncillo, madrugada 29 
jde Setiembre finado; apercibido que de no.verificarlo le pecará 
el perjuicio que hay a lugar.  ̂, s

Dada en Sedaño á 44 de Noviembre de 1880.=Facundo Ló- 
pez.=Por su mandado, Toribio Diaz.

SEO DE URGEL. .
D. Gregorio Martinez dé Cepeda, Juez de primera, instancia 

de la ciudad y partido de Seo de Urgel.
Por el presente se cita, llama y  'emplaza al sujeto que á  las 

once de la noche del 42 al 43 de Abril del año próximo pasado 
fee presentó con un bulto á la espalda de 25 kilos de tabaco an
dorrano en eb bosque de Labansa, y al intentar los carabineros 
del Reino detenerle se fugó, á fin de que comparezca á este 
Juzgado dentro del término de 30 dias; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que en deremio hu
biere lugar. ,
\ Dado en la ciudad de la Seo de Urgel & 49 de Octubre dé 
488Q.=áregorio Martinez de Cepeda.==Por su mandado, Odón 
Castells, Escribano*

SEVILLA.—SAN VICENTE.
D. Cárlos Mordí y Gómez, Juez de primera instancia deí 

distrito de San Vicente de esta capital*
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Barra Luque, hijo de Francisco y Micaela, natural y vecino de 
esta ciudad, herrero, y de 44 años d!e edad, el cual es de esta
tura regular, color moreno, ojos pardos, nariz: y boca regala
res, para que en el término de 20 dia^, contados' desde que apa
rezca inserta esta en la G ac eta  de  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado á ampliar la inquisitiva que tiene prestada en causg  ̂
que se le sigue por hurto.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey de España (Q, D. G.)  ̂
ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares procedan 
á la busca y captura del procesado, y h&Mdo que se® lo  hagan 
comparecer en este dicho Juzgado á ios fiaaes indicadhsv

Dada en Sevilla á 42 de Noviembre do J880.=Cár]bs< Morell 
y Gomez.=El actuario, Juan Romero.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez Decano de primera ins

tancia del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por el presente segundo edicto se llama á todos los q¡ue se 

crean con derecho á los bienes que á su defuecion dejó Di Juan 
Víctor Cetran, de nación francés, ocurrida en Ssta ciudad el 
27 de Abril último, para qué dentro del término de 20 días, á 
contar desde la inserción en la Gaceta  de Ma d r id  y Bcletm 
Oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado á dedu
cir su derecho en forma legal; bajo apercibimiento que dé no 
verificarlo,les parará el perjuicio que haya lug;ar.

Dado en Valladolid á 42 de Noviembre dfe 4880.=Ramon 
Octavio de Toledo.=Por mandado de S. S., Gíregorio Nacían— 
ceno Muñiz.  p

NOTICIAS OFICIALES.

Banco Hispano-Colonial.
< Con arreglo á lo dispuesto en el art. 4/  deH Real decreto 
de 42 de Junio de 4880, tendrá lugar el segundo* sorteó deamor- 

. tizacion de los billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de- 
Cuba el dia 4.° de Diciembre próximo; cuya amortización, con
forme á la Real orden de 26 del mismo Junio, se hará por mi
lésimas partes, debiendo amortizarse en este segundo trimes
tre 5.250 billetes de los 750.000 emitidos.
- El sorteo se verificará públicamente en Barcelona en la sala 
de sesiones de este Banco, á las once de la mañana del referido 
dia 4.° de Diciembre, y lo presidirá el Presidente del Banco, ó 
quien haga sus veces, asistiendo además la Comisión ejecutiva, 
Gerente, Contador y Secretario. Del acto dará fú un Notario 
según lo previene el Real decreto de 42 de Junio de 4880.

Antes de introducirlas en el globo destinado al efecto, se 
expondrán al público las 994 bolas sorteables, y se extraerán 
de ellas siete, cuyos números quedarán amortizados en* cada 
úno de los 750 millares de los títulos emitidos, resultando por 
consecuencia amortizados los 5.250 billetes correspondientes á 
este sorteo.

Él Banco publicará en los periódicos oficiales los números 
de los billetes que en cada millar queden amortizados, y dejará 
expuestas al público en este establecimiento, calle Ancha, nú
mero 3, las bolas que hayan salido en el sorteo».

Barcelona 43 de Noviembre de 4880.=E1 Vicegerente, P. Aleu 
Aran des. —X

Los Amigos de Reding.

SOC I EDA D  E S P E C I A L  M I NE RA.

Debiendo continuar la última junta general, que quedó sus
pendida, para tratar de asuntos pertenecientes á lá Sociedad, 
se participa á los señores accionistas para que se sirvan con
currir á ella el dia 24. del corriente, á las tres y media dé la 
tarde, calle de la Cruz, núm. 23, cuarto principal.

Madrid 46 de Noviembre de 4880.=E1 Presidente, Joaquin 
de Hysern. X—688

Compañia del ferro-carril del Tajo.• ■ ■ : % ■ ■ ’ ■
D. José Echegaray Eizaguirre, Director-gerente de la Com

pañía del ferro-carril del Tajo.
Certifico que, cumpliendo el acuerdo de la junta general de 

accionistas y las disposiciones de sñ Consejo de administra
ción, ha sido otorgada el dia 27 de Octubre próximo pasado la 
correspondiente escritura pública modificando el art. ^6 de lo& 
éstatutos, el cual queda redactado en la siguiente forma:

«Art. 26. La Sociedad podrá e m i t i r  obligaciones, al porta
dor con interés fijo y amortización determinada, dentro del 
período de la concesión del ferro-cirril <p»e constituye su ob
jeto, cuya emisión se hará con hipoteca de las obras y rendi
mientos del camino.»
! Madrid 40 de Noviembre de Echegaray. X—69a

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos per la Administración principal de Mata

deros'p ú blicos, In terven ción 'del Mercado de gra n o s y  Visita general 
de policía urbana, resultan ser los presos de los artículos de consuma 
en el dia de ayer los siguientes:
, Carne de vaca, de i ‘23 ¿ i ‘28 pesetas el kilógramo.

" I d e m  de carnero, á 4‘4 8 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 4‘08 á 4l28 pesetas el kilógramo.

" Tocino añejo, de, 4‘82 á 4‘90 pesetas el kilógramo.
Id em  fresco, dr¿ *‘65 á T78 pesetas el kilógramo.
Ídem en can il, de 4 ‘Si a \ *&6 pesetas el kilógram o.
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jLemo, é, 2*71 pe petas e l kilógram-a 
Jarnos de 2*67 á rvt> pesetas «el -ki^granQO.
Pan, 4© 0*40 á 0*47 ’pesefes el krilógramo.
Garbanzos, de ©*€$ á V54 pesetas;ei kilógram o.
Judías, de o*54 ¿ C'óO pesetas-elkiiógram o.
Atroz, de Q'U á ©‘8í» pesetas el kiiógramo.
Lentejas, de 0*6* á &*63 pesetas ^kilogram o.
Carbón vegetal, á 0-4 5 pesetas «e* kilógramo.
Idem m ineral,* 0*v pesetas <ei küógram©.
Gok, á 0‘«-9 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 *08 á m  pesetas *<*1 kilógramo.
Aceite cb ’Sún á *4*30 pesetas el decáhiro.
Vino, de 4*56 á 6*98 pesetas oM ecálitro.
TV-tróke, de V60 a S‘20 pesetas el decálitro.
T rao  (precio medio), á i2 ‘81 el beo-'ólitro.
Cebada (ídem id.), á4 0*'42 p e sc a s  el hectolitro.

No-nu— ite*» degottedm en-el dia de aye?.—'Vacas, 469.—Carné
eos, 37S.-"Tornoras, ^9.—Cerdos, 49».—Total, 787.

Su peso-ea kilógram os  55.903*760.

JDd pa&e rm dtido porte  Adminisiración principal de Consuntos 
y  Arbitrios resulta/ti ser ios productos recaudados en esta capital 

en el día de-ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION.; «¡Ptó. ‘ C é n t S .  PUNTOS DE RECAUDACION. P t - S .  C e n t s .

---------------------------H ~
T o le d o .. . .  1 C iudad-Real......................  2.8i<>™
S e e w ú ............................  C orreos  , 3S’° 7
f i :  ■ M atad eros......................... « •* * > ;» •
U U kae _  \ 4:39Síd®' M osteases  80 75
A ra ro n    * • ó 3 4 *•<< o £ áb rica del gas . . . . . .
Y a le n sia  ! 3.6-331
M ediodía...........................  <l7.950H» T o** i...................  ,3.958 07

M adrid*^ de Noviem bre de 18*80.

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del Ha 16 de Noviembre de 1880.

T15MFUR ATUKA 
, , 7 liuniedad del abe.

del barómetro I ‘ * . PiHEuCION ESIADO
HOUAa. reducida 'íRíUííWHRÜ

á o° y en i— — —— ——  y ciase del Tiento. ¿el cielo.
milímetros. I butnode-

se*° calo. ___   j _ _______

6 d é la  m. 7(S*e3 :¡ 3*0 2*8 *;.......  Calma. C.°, niebla.
9 de la ni. 7uH 8 ¡ 5*4 5-2 S. S O H rsa ... Idem.

4 2 del dia.. 7u5‘07 j fi a 7 6 S. O . . V. íte. Idem.
B de la t . 702 fiS 9 8-7 8. O . . .  Id em . Idem.
<5 d é la  t . .  701*2 -V 8 5 -  83  S . . . .  . Idem . .  'dem ■
9 de la n.. 6&9‘6? I »‘3 9*2 (!?. S. O. Idem . .  Id, lluvia .

Temperatura máxima deTaire, á lá sombra...................... 9-7
I tem mínima de id .   .........

Diferencia.....................................................   .

Temperatura máxima al sol, á ' í ‘47'metros da-latierra 40-1
Idem id. dentro de -una esfera de cr ista l... . . . . . . .  •• 4 6*0

D if e r e n c ia . . . . ,   ...........  5*9

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros  2 6

Despachos - telegráficos recibidos e?i el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península d  dia -16 de Noviera ore de 1880.

ALTURA TEMPE-
baromftiri- DIRBC- FUERZA ESTADO
caá 0o y t ratura -  ! ESTADO

LOCALIDADES. al O*val tí«l on ¡irados cion del del del
mar an mi- ceuto- de la raar

lí metros. sima ¡eí. Tiento. Tiento. cióle*.

5. Sebastian. 7r2:2 4^0 % ..  V> f¡Q. C ubierto.. Tranq.*
B ilbao  753 6 < o •* O . Id em ,. Mom . —  Picada.
O v ie d o   7ná 9 4 ¡ 2 N »d«iú . .  íd em   „
Coniña (S h.). 754*1 «i*8 s. O .. . .  Viento. íd em  Tranq.*
Santiago  "56*0 . 9*5 • S. u . . . . ' .Calma . L luvia   » •
Pontevedra.. 7 56*7 41 4 á . . . . .  B risa... .Cubierto.. . »

Oporto  764 2 45 2 S. O . . y *  h I d e m  . . . .  a a" it%
Lisboa (8h.). 767*4 44'/ 0. b. O. v « fie . Id em . . .  * ’

Badajoz  766 0 4 4‘() S. o . . .  » ídem . . .  »
C á c e r e s .., . .  764*6 8 7 O. S. O. Viento. Despajado. »

S .Fern .(7 h.) 767 7 7-5 N  B.4 lig* Ais. nubes. A a^it*
Sevdla  IñO'-y 9 0 N. E . . .  C alm a. Cubierto . »
T arifa   766 9 1.5*0 N. O .. .  B risa,., De*«pe¿ado Tranq.*
G ra n a d a .... 766*2 7*5 N. E . .  Calma . Idem . . . . .

Cartagena . 7«2*5- 4 2-8^ S. O . . .  Id e m .. Cubierto. Llana
A ltean te .... "65 4 4 4-2 N. O ...  Brisa. . Despeindo. Rizada.
M uicia   765*2 H 'O O.. S. Of Idorn . .  Casi d V p *  •
Valencia  762*4 4 5*4 O  Id em .. Despejauo «
Palm »  "62*7 . 4 4*4 s. O.. .  Idem . .  Casi desp.® Oleaje.
B a rcelon a ... 7820 13*6 O . . . . . .  C alm a.’ Nuboso . . .  Tranq*

T eru el  765*7 0 3 N.- . .  Idem . . N°, niebla. »
Z aragoza ,... » 5‘* S. O . , .  B risa... Casi cu b ° »
S oria   761 *9 5 2 . S. . . .  Idem . .  Cubierto . ■»
Burgos  759*2 fi‘8' S. E V.« fíe ■ Idem ' . . ! .  »
VaK adolid... 762*4 9*c O. S. O Idem . .  ídem . . . .  V
Salam anca.. 744*5 7*2. S. O . .  B r isa .. Idem .* . *

M a d r id . . . . .  765*8 5*4 S. S. O. Idem ídem . ..
Escorial  767*9 4-2 O . Calma . N ieb la . . .  . *
Ciudad-Real. o ,8 * 0  O .  . . .  Id em .. Id. densa..
A lbacete—  789*7 5*0 Ó ... . .  B r isa .. Nuboso . .  »

R e t e  asados.— D ía lo .

V aldesevilla.J Í6S*7 | H'O l o . . :. .... [calma .Jxub.oso . . .  1 »

D ir e c c ió n  general de  Correos y Telégrafo».
Secqin los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz. Bilbao. Cáceres, 

Corana, Guadalajara, Huesca, León, Lugo, Orense, Oviedo. Pa bUlUJÜ. 
Pamplona, Pontevedra. Salanianca, San Sebastian, Santander. Sogo- 
via, Soria-, jLailadolid, Vitoria, Zamora y Zaragoza/

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o tiza c ió n  oficiad, del d ia  16 de N o v ie m b re  de  1880, c o m p a ra d a  con  
la  del d ia  a n te r io r .

C A M B IO  AL C O N T A D O .

FONDOS PUBLICOS.  ^
Dia 4 5. Dia 4 6.

Renta perpétua al 3 por 109 . 9,1*22 24*20-22 4 [2-25
no. publicad# Si *25 2<‘22 4¡2

á p lazo  v 21 ?5 fin cor.
no publicado  24*4í» «

pequeños 21*25 21 *2 >
Idem id. exterior al 3 por 4 00.........................   » »

pequeños <21*90 »
tíeuaa amortizable con interés de 2 por

4 00 interior..........................   41*17 44*’ 5-25-29
ne publicado. » 41*25

pequeños 44*45 40*4510-8-5
Ideai id. exterior al 2 . per 100 . .  »

pequeños. » ‘ 43 0̂ 0
Obligaciones m unicipales al portador, de

á 4.000 rs  ........................... 77 G|0 »
no publicado 77 *ro 

Bonos del T esoro , emisión de 1879. . 99*75 99*75-70-75
en cantidades pequeñas 9S*80 99v,5-70

Resguardos al por tactor ae u  Caja de
D e p ó s it o s . . . . . .    . . . .  9? 0{0 96*80

no publicado * 96*90
Banco Hipotecario, cédulas a i'6 'por 101». lOStqO »
Obligaciones del Banco y  dei Tesoro
. 6 por 4 00, serie interior. . . .  4 00*75 401 0x0-100*85-90

en cantidades pequeñas 400*80 > 400 90
Idem id., serie exterior..............  4 04 tqO »
ídem del Tesoro sobre producto de

A d u a n a s.. . . . .   . . . .  . . . .  » 4 00*40 30
no publicado. 4 00*40' •

en cantidades pequeñas » .4 00*40
Carpetas provisionales üe billetes h ipote

carios de la isla de C u b a.. . . . . . .  93*25 93*25-30-35
Obligaciones generales por ferrorcarriles,
; de 2.000 reales.. . .  ___  4»‘85 44*90 420[0-44‘85-30

pequeños, 41*90 »
Idem id. de 20.000 r s . .  b ...L . . . . .  . 44‘80 »
Acciones del Banco de España.--------  . . . .  . . 293*50

no publicado. ?93r50 293 OjO-298‘50
Idém de la Sociedad Tranvía do Esta

ciones y Mercados de Madrid. . . |  » »
no publicado  , |  92 0{6 , 92. CjO d.

Ofeligacíónes de la m ism a.. I » »
i no publicado. I 90 Ü\Q 90 0]0 d.

i l a m b i o s . . o f i c i a l e s  s s o t a e  p l a z a s  d e l  E e i n o .

I
DÁÑO. BENEFICIO V DAÑO. BENEFICIO.

S]8 » • L ogroñ o .. . .  4 {4 »
Alcoy  *14 L o r c a . . . . . . .  *
A licante  par. ; L u s o . . . . . . .  S|8 »
A lm ería   par. V  Málaga.  par. »
A v i l a . . . . . . .  4f2 » Murcia.   4¡2 »
B ad ajoz... .!  par. » . ■ Orense    I ¡4 »
B a r c e lo n a ..!  par d . » O v ie d o . . . . .  par. »
Béjar............ I if?  » Pal e n c ía .. . .  4|4 »
Bilbao...........|  p ar . » ' Palm» l\íall.a 4¡4 »
Burgos........ .8 4|2 » P am plona... 4]4 »
C áceres.. . . .  I par. » P ontevedra. 4|4 *
Cádiz . . .  par. » R tus....................  p a r . »
C artagena... 4’jS > Salamanca... i |4  »
Castellón  1{4 » S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. 3[S » S an tan d er.. par >»
Córdoba  p ar . » Sta.CruzTfe. 1^8 »
C o r u f ia .. . . .  S[8 » . S a n tia g o ....  par. »
C u e n c a .. . . .  5 8̂ » Segovia   4̂ 4 »
F e r r o l . . . . . .  3|4 » S e v i l l a . . . . . .  par. »
G erona  par. » .S o r ia   5|8 »,
G ijo a . .............  par. » 2 Tarragona . par. »'
Granada  par. » T eru el.   4j;8 »
Guadalajara. 4. fq© . » T o le d o . . . . . .  4 rpi »
H aro  . . .  4[8 » . , Tudela. -----  < qo, »
H u elva   * 3{8 V a le n c ia .... p^r. »
H u e s c a . . . . .  4i4 » V alladolid . .  4¡2 »
Jaén .    <¡8 » Vjgo.. . . . . . .  par. »
Jet ez Front.* p a r . » V itoria    4j4 »
L e ó n . . . . * . .  M4 x Z a m o r a .... .  4¡2 »
L é r id a . . . . . .  p ar . » Z aragoza.... par. *
L in a r e s . . . . .  par. } » 11

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 15 DE NOVIEMBRE.

Í3 por 4 60 e x te r io r ... .  20 7j9.
3 por 4 00 interior . . .  21.

2 por 400 á m o rt.in t .. »
2 por 4 00 am ort e x t , .  44 3{4.

Obligaciones sjp. de A. de la isla de Cuba. . . . . . .  á 465.

Fondos fran ceses.. . . . { j ®®\ \V ñ ' . \V Í \ \V .  1  . íS S J , -  ' . -

Consolidados i n g l e s e s . . . . . .  á ar

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Lóndres, á 90 di as fecha, dins., 48*45.
Pads, á ocho dias vista, fr., 6*65,

F o rm a  p a r te  de e s te  m im ero  e l  p lie g o  27 d el to m o  11 de la s  
s e a te n c ia s  de la  S a la  p r im e r a  d e l T r ib u n a l S u p rem o .

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MADRID.-—Anoche celebró la Academia de Ju risp ru 
dencia Ja solemne apertura de sus sesiones en el présente 
curso de 1880-81, bajo la presidencia de S. M. el Rey.

Una comisión compuesta de los Sres. dSilvela (D. Ma- 
nuel)^ Moreno Nieto, Roilaúd, fíinojosa, Liñan-, Moret, 
Marqués de Aguijar, Conde de Vilana, Gil Becerril y Vin- 
centi recibió á la entrada de la Academia.á S. M.v acom
pañado dei Marqués de Alcañic^, dei kvde Gasa-IrujQ;y del 
Caballerizo de servicio. La entrada tuvo luga?, por , una

puerta expresamente improvisada en el patio, el cual es
taba lujosamente adornado é iluminado, gracias á la ama
ble y hábil dirección del propietario dé la casa Sr. Cubas.

¿Sentóse S. M. en el siiion presidencial; á su derecha el 
Sr. Presidente del Consejo, el Ministro de Fomento y el Pre
sidente de la Academia Sr. Silvela, y á su izquierda el Mi
nistro de Gracia y Justicia, el Presidente del Tribunal Su
premo'y el Vicepresidente primero dé la Academia Sr, Ro
mero Girón.

S. M. el Rey vestía de frac, llevando la placa de Car
los III y las insignias del Toison. .

Prévia la vénia de S. M., D. José de Liñan y Eguizábal,. 
Secretario de la Corporación, leyó una bien escrita Memo* 
ria  da las actas del.pasado año.

El eminente Jurisconsulto y Presidente de la Acade
mia Sr. Silvela pronunció el discurso inaugural «Régimen 
in terior de las cárceles,» que fue escuchado con la mayor 
atención, como obra que revela un saber profundo, y lla
mado á resolver uno de los problemas de derecho cíe ma
yor interés inmediato.

Se procedió á la distribución de los premios con cedí dos 
en elpasado año á los Sres. Tomás Monte jo y Rica, José 
Canalejas, Ángel Allende Salazar, Juan José García Gómez, 
Gonzalo Cedrun de la Pedraja y Antonio Morales y .Duran.

El Sr. Silvela dió gracias á S. M. en breves y sentidas 
palabras por haberse dignado presidir ésta solemnidad, ■ é- 
hizo úna ligera historia de la Academia desde su funda
ción en tiempo dei Rey D. Cários III.

S. M. el Rey pronunció un breve discurso excitando á 
todos los Académicos á contribuir ,á. regeneración del 
país, ayudando, corno educados en el amor á las, leyes, A 
crear una genera pión poderosa y v iril que demuestre á Eu
ropa que. la España uionárquica-constítucional es la que 
mejor practica el derecho. •

Después se declaró abierto el curso académico de 
1880-1881, pasando S. M. á visitar las dependencias de la 
Academia, y especialmente su Biblioteca, donde él Sr. Bi
bliotecario D. Juan Hinojosa enseñó á S. M. algunos libros 
de reconocido mérito.

S. M. el Rey faé obsequiado con un modesto refresco, 
conversando con iníinidád de Académicos qqe iba presen- 
ta.ndo á su Real Persona .el .Presidente de la Academia.

Sobre las once ménos cuarto S. M. abandonó el loca], 
siendo despedido por la misma comisión que le habia re
cibido á su llegada..

La concurrencia fué num erosa, viéndose en los bancos 
inm ediatos al estrado las Autoridades y comisiones de los 
altos Cuerpos del Estado, do la M agistratura, del Profesn- 
rado y de las Academias y Corporaciones científicas de 
esta Corte. : '

Hoy se reunirá en casa del Sr. Romero Oriiz la comi
sión nombrada en la últim ú sesión ^ o m o v id a  por inicia
tiva de la Asociación de Escritorep y A rtistas para dispo- 
ner los festejos con. que ha de. cejctírarsé el,según do cente- 
nario d,e Cal deron. de la B a rca .; Componen dicha comisión 
¡os Sres, Romero Ortiz, Valiarhondéi Mórénó!Níeto, Nuñez 
de Arce, Fabíé, General Reina, P rats, el Decano de ios 
Presbíteros de Madrid y el Presidente del Fomento de ks 
Artes.

El. distinguido poeta lusitano Luis Guimaraes ha rn* 
blicadó en Roma, en lujosísimo volumen, una preciosa co
lección de poesías con el título de Sonetos e rimas. Pro
fundidad en los pensamientos, elegancia, en la frase, eleva
ción en los asuntos: hé. aquí las principales circunstaúcias 
de un ]%o. llamado á proporcionar á su inspirado autor, 
m uy justa fama. Alguna de las poesías del vólümen ha 
sido ya publicada en verso castellano por un admirador 
del poeta, o,tras.lo.serán en breve; justo premio á. quien 
pomo él Br. Guimáraes no es el cantor de un pueblo ó de 
una región, sino dé. los doiórés, de las luchas y combates de 
la humanidad entera.

SANTOS DEL DIASanta Gertrudis Magna, virgen, p Santos Acisclo y  ■Victorm, 
; : ■ : mwtires. , , \ . ■ ■ ■ .

Cuarenta Horas en la parroquia de San, Miguel y San Justo.

ESPECTÁCULOS

TEATRO; R-EAL.—-A las ocho.—Función £4 de abena— ; 
Turno £.# par.—Fausto.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—54 de abo
no.—Turnó t.® par.—Saiiiete.—El castigo sin vdnganm.-—M su
til tramposo.

í TEATRO DÉ, APOLO-—A las ooh.o y medio,-Tumo L’ 5 
par. —La abadía, del Rosario..

[ TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y m ed ia - 
Turñó 1.°—Música cícmcá—-\ A los torosl—De Uros largos.

TEATRO LARA—A las ocho y media.—Turno %*—Tarde 
y con daño.—El primer indicio.—El beso.—A tontas y a locas.

TEATRO DE LA khÚkMRRk—{ F ^  las ,
ocho y media.—57 de abono.—’Los sobrinos del Capitán Grant.

{ TEATRO DE VARIEDADES —A las ocho y, media,.—La 
caiicioh de la Lola.—Artistas para la Habana.—Los vidrios to~,. 
tos.—En todas partes cuecen habas. •

TEATRO MARTIN.—A las ocho.—Los estanqueros aéreos.—- 
Se desea iin, señor solp.—Pagar pecados ajenos.—Büile.


